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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MK0STRQS. 

SS. MAL y  Augusta Real Familia continúan en 
esta  Corte sin noyedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José del Escohal y Unzaga pidiendo in
dulto de la pena de un año y nueve meses de presidio co
rreccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de estafa:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
lleva cumplida más de la mitad de su condena, y que se
guido el procedimiento á instancia de la persona estafada, 
el perdón que ésta ha concedido, si no puede considerarse 
decisivo porque no se trata de un delito privado, por lo 

* menos debe inclinar el ánimo á la indulgencia:
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 

18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo Estado y con el parecer 
de mi Consejo da Ministros,

Vengo en indultar á José del Escobaly Unzaga del resto 
de la pena de un año y nueve meses de presidio correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c is c o  S i l v i a .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por María de los Dolores Lemus Antón pidien
do que se indulte á su esposo José Marra Vidal García de 
la pena de tres años de prisión correccional que la Au
diencia de Valencia le impuso en causa por el delito de le
siones:

Considerando que el reo tenía 18 años cuando delin
quió, que observa buena conducta, da pruebas de arre
pentimiento y i leva cumplidas dos terceras partes de su 
condena:

, Teniendo preserve lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con ^1 parecer de mi Consejo de MD 
uistros,

Vengo en indultar á Jo*sé María Vidal García del resto 
de la pena de tres años de .orisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que* se deja hecho mérito.

Dado en Palacio á trece d’e Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.
. . ALFONSO,-
El Ministro de Gracia y Justicia, ‘

JPratieisc’o  gHlveict*

MINISTERIO DE FOMENTO*

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar á D. Juan Fuertes y Pérez del cargo 

de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Orense.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pldal y Mou.

Vengo en relevar á D. Vicente Manuel Puga del cargo 
de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Orense.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Fomento,

Alejandro P idal y  Sion.

Vengo en admitir la renuncia que Me ha presentado 
D. Antonio Salido y Torres del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Jaén.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

Alejandro Pidal y  Ido».

Vengo en relevar á D. Eustaquio de la Torre y Mín- 
guez del cargo de Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Valladolid.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidal y Sion.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eduardo Hacía y Rodríguez,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Orense, en la vacante 
que resulta por haber cesado en igual cargo D. Juan Fuer
tes y Pérez. „

Dado en Palacio 4 catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pida! y  Man*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Isidoro Temes y Sáenz,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Orense, en la vacante 
que resulta por haber cesado en igual cargos D. Vicente 
Manuel Puga.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. ALFONSO.

E l Ministra de Fomento,
Alejandro Pidal y  Slon.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Emilio Diez Pérez,

Vengo en nombrarle Ce misario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Jaén, en la vacante 
que resulta por renuncia de D. Antonio Salido y Torres.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidal y  llon*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eusebio Alonso Pesquera,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Valladolid, en la va
cante que resulta por haber cesado en igual cargo Don 
Eustaquio de la Torre y Mínguez.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Msnis& Jde Fomenta,

Alejandre pidal y  Mea.

\ R E A L  ORDEN.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido á instan
cia de D. José María Durán en solicitud de autorización 
para construir dos casas de bajíos en 3a playa de Salóu* 
provincia de Tarragona:

Vistos los favorables informes emitidos por el Coman
dante de Marina, Diputación provincial, Ayuntamiento 
de Yilaseca, Junta local de Sanidad ó Ingeniero Jefe de la 
provincia:

Vista la Real orden expedida por el Ministerio de Ma
rina en 26 de Octubre último, en la que manifiesta su 
conformidad con la concesión que se solicita;

De acuerdo con lo informado por la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conforme con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien conceder á Don 
José María Darán la autorización que solicita para cons
truir dos balnearios de carácter permanente en la playa 
de Salón, término municipal de Vilaséca de Solcina, con 
sujeción á las condiciones siguientes: . .

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado.

$.a El terreno que se concede tendrá la forma de dos 
rectángulos de 180 metros de longitud, medidos según la  
dirección de la costa por 18 metros de ancho, contados 
hacia tierra, á partir del límite interior de la zona marí- 
timo-terrestre, destinados el primero al edificio que ha de 
colocarse al Este del malecón del puerto, y él segundo al 
que ha de situarse al Oeste del mismo, debiendo empla
zarse á las distancias de 130 y 100 metros respectiva
mente, á partir del centro del referido malecón; los espa
cios ocupados por estos edificios quedan sujetos á 3a ser
vidumbres de salvament) y vigilancia dé la costa.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de la provincia, á quien el con
cesionario participará el día que empiezan y cuándo ter
minan, siendo de su cuenta los gastos que este servicia 
ocasione.

4.a El concesionario cou signará en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de Tarragona, dentro del plazo 
de un mes, á contar desde la fecha de la concesión, la 
cantidad de 700 pesetas como garantía de la ejecución de 
las obras, cuya cantidad no le será devuelta hasta que 
justifique mediante certificación del Ingeniero Jefe de la 
provincia hallarse completamente germinadas y cumpli
das las condiciones de la concesión.
. 5.a Las obras empezarán en el término de ocho mises, 
y quedarán terminadas en el de 18, contados ambos pla
zos desde la fecha de la concesión.



6 8 2  1 5  Marzo de 1884.                                               Gaceta de Madrid.=Núm.  75
6.a Si en cualquier tiempo exigiese ía defensa de la 

costa la demolición de ambos edificios, ó si fuese necesario 
disponer del terreno por el Estado para el establecimiento 
de otras obras de mayor utilidad ó cuantía que las de que 
se trata, queda obligado el concesionario á derribar los 
edificios en el plazo de 40 días, disponiendo de todos los 
materiales, pero sin derecho á indemnización de ningún 
géruro.

7.a Esta concesión se entiende hecha salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero.

8.a Los derechos que pero birá el concesionario por 
los servicios prestados en los balnearias, se sujetarán á 
las tarifas presentadas, y no podrá variarlas sin previa 
autorización.

9.8 La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualquiera de las condiciones anteriores será mo
tivo bastante para declarar la caducidad de la concesión, 
siguiéndose en este caso los trámites que establece el ar
tículo 105 de la ley general de Obras públicas y el 139 
del reglamento para su ejecución.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Madrid 1.® de Marzo 
de 1884.

P Í D A L .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 

expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Mece, de esta provincia, en .solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos de 4882-83.

En su vista, oído el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad con él, y

Resultando que el cupo que tenía asignado en dicha 
'época ascendía á 8.206 pesetas, que es el mismo que tenía 
antes de la ley de 31 de Diciembre de 4881, y con arreglo 
al cual cada uno de sus 950 habitantes s$lía gravado en 
8 pesetas 58 céntimos:

Considerando, que el que le ha correspondido en la 
distribución de especies hecha con sujeción á la citada léy 
de 31 de Diciembre de 1881 asciende á lá suma de 3.353 
pesetas 94 céntimos:

Considerando que no se han llenado los requisitos que 
determina el art. 200 de la vigente instrucción para ele
var  ai Ayuntamiento reclamante el cupo de 3.353 pesetas 
94 céntimos que le resultó al de 8.206 que ahora tiene: 

Considerando que el expresado Municipio no ha acep
tado dicho aumento, el cual tampoco está debidamente 
justificado por las oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuviera el cupo de 8.206 
pesetas resultaría excesivamente recargado, puesto que 
cada uno de sus habitantes saldría gravado, como sucede 
én la actualidad, en 8 pesetas 58 céntimos, que es mucho 
más del tipo medio que corresponde á los pueblos de la 
segunda base de población, ó sea á los que tienen de 5.001 
á 12.000 habitantes, siendo así que el que le corresponde 
es el de 5 pesetas 75 céntimos, que es el señalado á los 
pueblos que tengan hasta 5.000 habitantes, entre los cua
les está comprendido el de Meco;

S. M. se ha servido señalar al Ayuntamiento recla
mante el cupo de 5.744 pesetas 20 céntimos para el año 
de 1882-83, que es lo que resulta rebajando déi anterior 
cupo de 8.206 pesetas el 30 por 400 que como máximum 
autoriza la Real orden de 15 de Julio de 1882, que asciende 
á/2.461 pesetas 80 céntimos; y respecto del del segundo 
semestre de 1881-82 el de 1.676 pesetas 97 céntimos, ó sea 
la mitad del que le correspondió en la distribución de es- • 
pecies, toda vez que en dicha época no existía disposición 
alguna que limitara los aumentos ni las bajas.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y' efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 1884.

CÓS-GAYÓN.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Vista una reclamación del Ministro Ple 
mpotenciario de Inglaterra, promovida por los dueños de ¡ 
una línea de vapores de Liverpool para que se permita 
que los buques que llegan á Burriana, procedentes de Tur- j 
quía, Egipto, Austria é Italia con carga de estos países, j 
puedan completar su cargamento con naranjas, á lo cual ! 
se opone la prescripción contenida en el art. 118 délas i 
Ordenanzas de Aduanas. j

Vista la instancia suscrita por los Ayuntamientos de j 
Vülarreal y Burriana y por varios propietarios, armado- ! 
res, agentes y comerciantes de dichas poblaciones en-so- ! 
licitud de que se autorice á la Aduana de Burriana para 
él tránsito de las mercancías procedentes del extranjero y ¡ 
con destino también á puertos extranjeros;

Considerando que conviene conservar en toda su inte
gridad el art, 118 délas Ordenanzas de Aduanas para ga
rantía de los intereses generales de la renta:

Considerando que los reclamantes pueden ver satisfe
chos sus deseos con la ampliación de la habilitación de la 
Aduana de Burriana en los mismos términos y con igua
les facultades que otras Aduanas de idénticas condicio
nes ; y

Considerando que los solicitantes se han comprome
tido á reintegrar ai Estado el sueldo de un empleado peri
cial con que debe aumentarse la dotación de dicha Aduana 
para atender al mayor servicio que resultará con el au
mento del tráfico;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E., se ha servido resolver:

4.° Que se amplíe la habilitación de-la Aduana de Bu
rriana, provincia de Castellón, para la importación de toda 
clase de artículos, excepto tejidos, bacalao, coloniales, 
aguardiente, azúcar y petróleo.

2.a Que se aumente la dotación de la Aduana de Bu- 
rriana con un empleado pericial de la categoría de 4.250 
pesetas, que será Interventor Vista de dicha dependencia.

Y 3.° Que los Ayuntamientos de Burriana y Villarreal, 
comprometidos como se hallan á reintegrar el referido 
sueldo al Estado, ingresen por trimestres adelantados el 
importe del mismo sueldo en la Tesorería de Hacienda 
de la provincia en concepto de Diferentes derechos del 
Estado.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Marzo de 1884

COS-GAYÓN.Sr. Director general de Aduanas.

Exorno. Sr.: Yista una instancia del Ayuntamiento de. 
Irán solicitando que se otorgue la autorización necesaria 
para el embarque y desembarque de personas en el mne- i 
lie recientemente construido por dicha corporación en mi 
ramal del Bidasoa en el punto denominado Santiago;

Resultando que el Delegado de Hacienda de Guipúz
coa, el Administrador de la Aduana de Irún y el Jefe de 
ía Comandancia de Carabineros, que fueron consultados 
al. efecto sobre la mencionada habilitación, han informado 
favorablemente, pero mediante la condición de que el Mu
nicipio solicitante haga construir una garita para el cara
binero que preste servicio en dicho muelle y un local 
á propósito para la matrona que practique los reconoci
mientos proríos de su empleo;

Y considerando que la habilitación solicitada favorece
rá ai vecindario de Irún, y limitada exclusivamente al em
barque, y desembarque de personas no puede irrogar per
juicios á los intereses de la Hacienda;

5. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro- 1 
puesto por V. E. y con lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado, ha resuelto:

4.° Que se habilite el muelle de Santiago en el Bidasoa 
para el embarque y desembarque de personas.

Y 2.® Que el Ayuntamiento de Irún haga construir 
una garita para el carabinero que preste servicio en dicho 
muelle y un local á propósito para la matrona que prac
tique los reconocimientos propios de su empleo.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. ,muchos años. Madrid 1.® 
de Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. José Sánchez 
Pedreño, vecino y propietario de Cartagena, solicitando 
que se habiliten loa puntos denominados Caiacoriina y 
Canalizo, pertenecientes al distrito municipal de Cartage
na, para el embarque de yeso, procedente de unas cante
ras de su propiedad:

Vistos los informes emitidos por el Delegado de Ha- 
dienda de ía provincia, Administrador principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, cuyos informes son 
favorables á la concesión solicitada:

Considerando que el punto de Calacortina, por hallarse 
enclavado en ja bahía de Cartagena no necesita habilita
ción expresa, con arreglo al art. 476 de las Ordenanzas; 
pudiendo permitirse el embarque de yeso por dicho punto, 
mediante el cumplimiento dalas formalidades prescritas 
en la citada disposición:

Considerando que no ofrece inconvenientes la habilita
ción del puerto de Canalizo, siempre que el interesado 
cumpla la oferta que; hiao de construir una casilla para 
albergue de los carabineros que vigilen los embarques de 
yeso;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. ha resuel to:

4.° Que el panto dé Calacortina, enclavado en la bríiía 
de Cartagena, no necesita habilitación expresa; puclfendo

verificarse los embarques de yeso con las formalidades es
tablecidas en el art. 176 de las Ordenanzas.

Y 2.® Que se habilite el puerto de Canalizo para el em
barque dei expresado artículo, con autorización de la 
Aduana de Cartagena, y se obligue el recurrente á cons
truir una casilla para albergue de los carabineros que de
ban vigilar las operaciones de embarque.

De Real orden lo digo á V. E. para ios efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.® 
de Marzo de 1884. COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

Habiendo aparecido equivocada la Real orden de 15 de F ebrero último, publicada en la Gaceta de 1.* del actual, se reproduce á contiguación:
Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Isidoro Pérez 

y D. Ramón Seseil, vecinos del Ferrol, en solicitud de que 
se habilite el punto llamado La Cabana para la descarga 
y despacho de petróleo bruto, maquinaria, carbones y de
más materiales necesarios para la obtención del petróleo 
refinado en una fábrica que se proponen establecer los 
peticionarios en el punto de Grana y sitio de La Cabana:

Vistos los informes emitidos por el. Administrador 
principal de Aduanas de la provincia, Jefe de la Coman
dancia de Carabineros y Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio, cuyos informes son favorables á lo que se 
solicita:

Considerando que el punto cuya habilitación se pide 
se encuentra situado dentro de la bahía del Ferrol, y 
puede vigilarse fácilmente por el destacamento que allí 
existe;

Y considerando que deben otorgarse facilidades á la. 
industria cuando no redundan en perjuicio de los intere
ses de la Hacienda;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por Y. E., ha resuelto que se habilite el panto de 
La Cabana en la bahía del Ferrol para el desembarque 
del petróleo bruto, maquinaria, carbón y demás materia
les para la refinación del petróleo y para el embarque del 
petróleo refinado; debiendo practicarse los despachos por 
un empleado de la Aduana del Ferrol, á quien los intere
sados abonarán las dietas establecidas en el apéndice 4.® 
de las Ordenanzas, y quedando obligados los recurrentes 
á facilitar los útiles necesarios para practicar los despa
chos que solicitan, y en cuyo provecho se conceden.

De Real orden la digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 45 
de Febrero de 1884

COS-GAYÓN,
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR,
REALES ÓRDENES.

Excmo. S.r.: Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
la carta oficial de Y. E., mím. 355 de 31 de Agosto del año 
último, con la que se sirvió elevar á este Ministerio copia 
de la moción presentada á ese Gobierno general por la Di
rección general do Administración civil con motivo del 
cumplimiento de los Reales decretos que reformáron la 
prestación personal, con cuya moción se halla Y. E. con
forme, y llama la atención sobre la importancia del asunta 
y la necesidad de prevenir las dificultades que se señalan: 

Resaltando que estas dificultades las ofrece la excep
ción 13 del Real decreto de 42 de Julio de 1883, por la que 
se exime del servicio de la prestación personal y del im 
puesto provincial á todos los que paguen 3 ó más pesos 
por cédula peronal: que si cada individuo puede adquirir 
cédula de mayor precio que el que ie corresponda, * el re
sultado de la prestación personal será ilusorio, pues pa
gándose 3 pesos por cédula, se eximirá de la prestación 
personal y del impuesto provincial, y sólo quedará á los 
ramos locales para cubrir más de la mitad de sus aten
ciones el recargo dei 10 por 100 que se les señala: qae al 
decretarse el planteamiento de las cédulas, deben mante
nerse á los ramos locales sus ingresos, bien señalándoles 
una parte del importe ele aquéllos, ó bim  imponiendo cre
cidos recargos á los que soliciten cédulas de mayor pre
cio, ó por último, suprimiendo ía excepción consignada á  
su favor:

Teniendo en cuenta que laa principales disposiciones 
de los dos Reales decretos qua en 12 de Julio de 1883 or
ganizaron la prestación personal sobre basas más equita
tivas querías que regían arAeriormsnto y crearon un im
puesto provincial en esas islas:

Que el decreto que sé'refiere af primer objeto redujo 
á 15 días al año la obligación del trabajo personal que 
antes comprendía 40.

Que se prohibió la redención á metálico de este ser
vicio, aunque seaderfitió la sustitución de hom he p)fe 
hombre:
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iot uuusüüiuu maicaaa se mzo extensiva á  todos 
los varones de 18 á 60 años, sin  distinción de raza ó na* 
cionalidad, exceptuándose 'únicamente las clases com
prendidas en el arí. 8.°:

Que con arreglo al 4® todas las cuestiones relativas á 
exenciones deberán ser resueltas por el Jefe de la respec
tiva provincia, con la obligación de dar cuenta de sus 
acuerdos al Director general de Administración civil para 
que éste disponga lo que le pareciese convenierite:

Que por el segundo de los mencionados decretos, en 
compensación de la reducción de los días de trabajo se 
estableció un impuesto provincial de un peso y SO cén
timos anuales, á cuyo pago estarán obligados todos Ioí 
individuos comprendidos en el padrón de polistas; siendc 
por consiguiente este padrón la base para el reparto j 
cobro del nuevo impuesto:

Que su producto, según dispuso el art. 4% se aplicará 
deducido el 10 por 100 que se destina para el Estado, á to 
das las atenciones provinciales, que no podían quedar sii 
presupuesto de ingreso:

Que la excepción 18, consignada en el primer decreto 
ha dado motivo á dificultades en su aplicación; pues com 
prendiéndose en ella á cuantos paguen cédula persona 
desde 3 pesos en adelante, se teme que sean muchos lo; 
que por este medio se eximan de la prestación personal j 
del impuesto provincial de un peso SO céntimos:

Que esta excepción fué propuesta por el Consejo de Fi 
lipinas con el fin de eximir legalmente de la prestaciói 
personal á aquellos que la conveniencia y altas razones ái 
orden político aconsejaban que siguiesen exceptuados: 

Que subsistiendo los motivos que aconsejaron esta ex 
capción, debe conservarse tal como se encuentra expresa 
da en el Real decreto de d£ de Julio de 1883:

Que la justicia exigía que sin diferencia de razas gra 
vase el impuesto á todos los residentes en ese Archipiéla
go, y así se dispuso; pero como altas razones de orden po 
lítico y de conveniencia, que no han desaparecido , acón 
sejaban la exención, coadyuvando así al propósito de re 
formar este impuesto á medida que el estado de la Ha 
cienda Jo permitiera, se introdujo la excepción en la forme 
que pareció más oportuna:

Que sin embargo, como esta misma exención podrí* 
ocasionar baja en los fondos destinados á todas las aten 
ciones provinciales, se estableció por otro Real decreto d( 
la misma fecha el impuesto provincial, haciéndolo tam  
hién obligatorio para ¿todos los tributantes comprendidos 
en el padrón de polistas, declarándose que éste debía se.] 
la base para la recaudación del nuevo impuesto:

Que esa Dirección general de Administración civil 2 
V. E., al aplicar estas disposiciones creyeron encontrai 
alguna contradicción entre los dos Reales decretos acero* 
de si los exceptuados de la prestación personal lo estái 
igualmente del padrón de polistas, quedando libres de 
impuesto provincial; contradicción que no existe y que n( 
es fácil que se incurra en ella tratándose de dos disposi 
ciones que llevan la misma fecha y de las cuales una e¡ 
el complemento de la otra:

Que ios qhe obtengan cédula personal de valor de í 
pesos no pagarán la prestación personal, porque en cierta 
manera la redimen, como los que sustituyen hombre pói 
hombre, conforme á los términos del Real decreto; pero 
deben consignarse sus nombres y circunstancias en el re
ferido padrón de polistas para que contribuyan por im
puesto provincial, del que ninguno de ambos decretos 
quiso exceptuarlos; y que de esta manera queda resuelta 
la dificultad y no habrá que temer la disminución que se 
indica en los fondos provinciales.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con la Direc
ción general de Administración y Fomento, Consejo de 
Filipinas y de Estado en pleno;

S. M. ha tenido á bien disponer que los residentes en 
esas Islas, exceptuados de la prestación personal por te
ner cédula de 3 pesos, no por eso lo están del impuesto 
provincial, y por consiguiente deben incluirse en el pa
drón, base de la recaudación del referido impuesto, para 
satisfacer las cuotas que en este concepto les corres
pondan.

De R eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 6 de Marzo de 1884

TEJAD
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

E c m o . Sr.: Aprobado por Real orden de 5 de Octubre 
último elproyeoto definitivo de las obras del puerto de 
Manila, y existiendo fondos suficientes para el desarrollo 
activo de las importantes construcciones que comprende, 
preciso es, y en extremo beneficioso para los intereses de 
es e Archipiélago, para los de la isla de Luzón, y  en par
ticular para los de Manila, dar el más vigoroso impulso 
pqsi b.te á la realización de tales obras que tan evidentes 
ventajeé han de prpdqcir al tráfico marítimo de ese im
portante puerto.

Mas para lograrlo, habiéndose creado una Junta espe
cial que tiene por objeto promover y activar la construc
ción de tales obras, bastará que dicha corporación adopte 
con eficacia todas las medidas que, con arreglo á las atri
buciones que se le han otorgado, puede tomar para darles 
todo el impulso de que sean susceptibles, disponiendo des
de luego su ejecución por los sistemas prescritos, y pro
curando anunciar con la mayor premura la subasta de 
las contratas que hayan de hacerse para la ejecución de 
las obras, en la mayor escala posible, dándolas completa 
publicidad con objeto de que puedan interesarse en el re
mate ó remates que se efectúen los constructores nacio
nales y extranjeros, procurando para ello condiciones eco
nómicas, claras y terminantes que faciliten la concurren
cia de capitales y la más pronta realización de una me
jora tan reclamada por el interés público.

Teniendo en cuenta las precedentes consideraciones y 
las demás que no se ocultan á la reconocida ilustración 
de V. E.;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que lla
me su atención sobre las importantes obras del puerto de 
Manila para que se sirva participar á la Junta delegada de 
dichas obras los deseos de S. M. de que se estudie el mo~ 
modo de desarrollarlas en vasta escala, empleando todos 
los fondos disponibles para dichos trabajos, proeurande 
que las subastas de las obras se anuncien con la mayoi 
prontitud y publicidad posibles para intentar conseguii 
que se interesen las principales easas constructoras nacio
nales ó extranjeras; S. M. confía en que las eficaces y 
acertadas disposiciones de V. E. y el indudable celo que 
demuestra la Junta de obras del puerto de Manila produ
cirán con la mayor premura los resultados que se desean

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conocimien
to y fines expresados. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 1£ de Marzo de 4884

TEJADA,
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINIESTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de lo s  R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  d e l N o tariad o .

Ilmo, $r.: En el recurso gobernativo promovido por D. E n 
rique de Aguilera y Gamboa» Marqués de Cerralbo, contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Vitigudino á ins
cribir una hijuela, pendiente en este Centro en virtud de ape - 
lación de dicho funcionario:

Resultando que en el año de 1865 inscribióse en el Regis
tro de Yitigudino á favor del difunto Marqués de Cerraibc 
D. José de Aguilera y Contreras, la villa y término'de Cerra!- 

I bo, de cabida de 5 600 huebras, haciéndose la descripción de ia 
ñuca en los siguiente» térmieo&: casi en ei centro está situada 
la villa que »e compone de 156 casas y otro.* artefactos dasfi- 

! nados á vivienda y uso de los arrendatarios; hay también dos 
j molinos harineros titulados *La Molinera y V&lctelasede» y todo 
¡ ello pertenece al Sr. Marqués, á excepción de lo siguiente: $3 

ílooas urbanas que se, describen: cuatro molinos nombrados 
Tacón, Cinco piedras, Vado y Valdearehales, £8 fincas rústicas 
correspondientes á vecinos y 14 propias de la Nación de todas 
las que se detallan los linderos y la situación; determinarse á 
continuación lo* límites generales de la finca y después de la 
relación de gravámenes, se dice que además de las fincas de 
particulares de que te ha hecho médto hay otras en número 
de £0 rústicas y varias urbanas que aunque no están menciona
das en el título, constan inscritas en la antigua Contaauría á 
favor de distintos dueños:

Resultando que por muerte de D. José Aguilera y Cohtreras 
formalizaron sus albaceas ia partición y adjudicación del cau
dal hereditario y en la hijuela del Excmo. Sr. D. Enrique Agui
lera y Gamboa, Marqués de Oerr&ibo, adjudicóse á este, entre 
otras fincas, la villa término coto redondo de Cerralbo, que 
aparece descrito en Ja escritura del siguiente modo: «cuyo tér- 
«tnino mide unas 5.600 huebras, ó sean £.504 hectáreas 3£ áreas, 
«destinado á labor y pasto con algún arbolado da encina y 
«mucho roble; casi en e 1 centro de su perímetro está situado el 
«pueblo que se compone, de 166 casas y otros artefactos des ti- 
«nados á vivienda y uso de los arrendatarios de ellas y d¡ú té r
m ino , cuyas casas, artefactos y dos molinos harineros titu la - 
«dos de la Molinera y de Y&ldelasede, Jo mismo que el término 
«pertenecen á esta testamentaría, debiendo advertir que de las 
«referidas casas hay £3 edificios, incluyendo en estos ia Iglesia 
«y el Convento que fué de religiosos Franciscos, que son de la 
«pertenencia de otros, asi como los molinos titulados d i T&- 
«cón, de las Cinco piedras, dei Yado y Balderramales; asimis- 
»mo hay enclavadas dentro del término 4£ fincas rústicas que 
«miden en junto £7 huebras 135 estadales, ó sean 4£ hectáreas, 
»££ áreas, 53 centiáreas, que también son de ajena pertenencia: 
«linda el terreno de Cerralbo por Levante y Norte con el río 
«Yeltes; por el Sur con el término de Campiíduerc»; por el 
«Oeste con el de Fuenlabrada, y por el Norte y Oeste con el de 
«Bermellar:»

Resultando que presentada esa hijuela en el Registro dé la 
propiedad de Vitigudino, negóse el Registrador á inscribir el 
coto de Cerralbo: primero, po/que aun suponiendo que las d i
ferentes suertes enciavadas en el coto forman un cuerpo de 
bienes, lo cual no es así pues que consta que el término de 
Cerralbo se compone de-diferentes flacas divididas y parten© * 
cien tes á diversos dueños, siempre será indispeesabíe determi
nar aquellas suertes, describiéndoiás, designar Jas qué corres
ponden á la finca común y describir lasque son de Ja exclusiva 
propiedad del Marqués, á teoor de las Resoluciones de £3 de 
Junio de .4874y £4 de Noviembre de 1876, lo cual no ha sido 
cumplido al redactar la escritura en cuestión; segundo, porque 
con arreglo á las precitadas disposiciones y al intento de com
probar que hay perfecta exactitud en cuanto á las desmembra

ciones que ha sufrido la villa de Cerralbo y su término, y al 
propio tiempo para hacer constar ei estado actual da la pro
piedad inmueble de que una y otro se compone, parece igual
mente necesario describir las £3 casas con inclusión de i a Igle
sia y Convento, lo misino que ios cuatro molinos y las 4£ fia- 
cas rústicas que se dicen de ajena pertenencia, expresando 
fcdenás quiénes son los dueños, lo cual tampoco se ha hecho en 
la hijue¡a que nos ocupa; tercero, porque lo que ésta dice acer
ca cíe las 4£ tincas rústicas es contradictorio ue io que 
en ei Registro, toda vez que en este resulte que 43 de olías 
eran de la propiedad del difunto Marqués y á su nomrct las 
tiene inscritas en diferentes folios y números, y cuarto, volque 
aparto de quc.im se describen esas 43 fincas, tampoco se lere— 
dita ei valor individual que tienen, ni se hacen consta-, pj ge 
han adjudicado ai actual Marqués ó á otro heredero de J\ José 
Aguilera, ni se expresa, por último, si deben ser consideradas 
como fincas anejas ai coto ó estimarse separadas de él forman
do fincas distintas:

Resultando que D. Antonio Alfonso de las Mozas, m con» 
cepto de apoderado del Excmo. Sr. D. Enrique AguiAra y  
Gamboa, enUbló recurso gubernativo contra la calificación 
mencionada, y pidió se declarase inscribible el térmioo fie Ce
rralbo á favor de su poderdante, á cuyo efecto alegó las si
guientes razones: primera, que basta leer el documento para 
convencerse de que la descripción de la finca ha sido hecha A 
tenor de lo que preceptúa el art. 9.® de la Ley Hipotecaría; se
gunda, que el 3£& de su Reglamento no es aplicable ai c^so, 
puesto que Ja propiedad de que se trata no es un cuerpo de 
bienes ni la reunión de piezas de terreno contiguas entre sí, 
sino una sola porción con linderos generales y adquirida y  
trasmitida siempre. en esa forma; tercera, que aparte todc esto, 
aua suponiendo que la finca en, cuestión sea un cuerpo de bie
nes, todavía será inscribible bajo un solo número, pues basta 
para ello indicar sus linderos, situación, cabida y número de 
edificios que dentro de ella tiene el dueño; cuarta, que es bien 
notable que hallándose detalladamente descritas en la inscrip
ción dei difunto Marqués las fincas de ajena pertenencia que 
radican en el término de Cerralbo no parezca bastante al Re
gistrador el designar en la escritura que nos ocupa el mismo 
número de fincas ajenas; quinta, que las Resoluciones de £3 do 
Junio de 1874 y £4 de Noviembre de 4876 no tienen aplicación 
al presente caso, y sexta, que con respecto á la contradicción 
que el Registrador advierte, basta con indicar que nadie tiene 
la obligación de inscribir todo lo que le pertenece, y que aquel 
faneionasfio no debe preocuparse porque el Marqués de Cerral
bo tenga más fincas de las que quiere inscribir, sino registrar 
las que resulten del título y aparecen como propias de qiúea 
se las trasmitió:

Resultando que oído el Registrador de Vitigudino informó 
que en primer término D. Antonio Alfonso de las Mozas no tie 
ne acreditada la personalidad eon qua interviene en este asunto, 
pues no le concede ese derecho la escritura de poder que existe 
y en que no le otorga el de promover recursos gubernativos; 
que el Marqués de Cerralbo se conformó tácitamente con la 
calificación contra qua ahora recurre en el mero hecho de ha
ber otorgado otra escritura tdicional á la de inventario y par
tición en que* trataba de subsanar los defectos cometidos ea  
esta, mas como quedaban en pie la mayor parte se pensó redac
tar una tareera escritura, degistiéndose de ello para entablar el 
actual recurso; qut la villa y término redondo de Cerralbo, na
que aparece inscrita como una sola finca A nombre de Ib í-osé 
Aguilera y Contreras, no pm.*de considerarse de ese modo pues 
dentro del perímetro que comprende existen varias fincas rú s
ticas y urbanas coa propios linderos, ó inscritas unas per se
parado del coto á favor del D. José Aguilera, alguna al do su 
causa habiente y otras al de diferentes dueños; que á pesar de 
esto, en el tuulo en cuestión no se determina y describe eon la  
claridad debida loque déla referida villa pertenece ai Marqués 
de Cerralbo ni siquiera lo que de esa villa debe exceptuarse ea  
la inscripción que hoy se pretende, ya por no ser del difunto 
Sr. Marqués, ya porque aun siéndolo no se le baya adjudicado 
ásu  heredero, ya por ser propiedad exclusiva de otros dueños; 
que precisamente para eso es indispensable describir las ñocas 
que pertenecen al Sr. Marqués de Cerralbo, ó cuando menos aque
llas que radicando dentro del perímetro dei octo no son de.su 
pertenencia ó le corresponden \ or diferente título del de heren
cia; que inscrita la villa á nombre dsl Marqués de Cerra ¿bo 
en la forma que hoy pretende , quedarían canceladas las ins
cripciones de .aquellas fincas que aunque de ajena pertenencia 
radican dentro de! coto; que aun en ia hipótesis de qu» ia vula 
y término perteneciesen en su totalidad ai recurrente, siempre 
sería preciso describir ei indicado termino en Ja forma, que 
previene )a Resolución de 18 de Noviembre de 4863, lo emú no 
ha sido cumplido; qus aunque la finca en cuestión tiene linda
ros-generales, no hay que perder de vísta que dentro de dios 
hay fincas que no forma a parte de aquel todo y son del domi
nio de otras personas, y que por esto necesitan una descripción 
separada, 3a cual es tanto m is  indispensable, cuanto que el coto 
redondo mide una extensión de 5.600 huebras y las fincas de 
ajen», pertenencia qua en él hay tienen de cabida £7 huebras, 
y se ignora si en estes viene comprendido el convento eon la  
huerta que le circuye y las 43 fincas adquiridas por B. José 
Aguilera y Con it eras, ó si por el contrario forman parte de las* 
5.600 huebras, y que es a s  razones y las demás que se consignan 
en la nota prueban la necesidad deque mediante otro título so 
llenen los vacíos y aclaren k s  ambigüedades y contradicciones 
que en el pr*:sentado se han advertido:

Resultando que el Juez delegado declaró Inscribible el coto 
redondo de Cerralbo en la forma que el recurrente solicita por 
estimar acreditada la personalidad con que comparece R  An
tonio Alfonso de las Mozas, y por razones análogas á las invo
cadas por éste ai interponer el recurso;

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad en 
virtud de alzada del Registrador, reclamó la Presidencia una 
certificación-de la inscripción practicada á favor del Exeeleuti
mo Sr. D. José Aguilera Contreras, y en su vista confirmó el 
auto apelado por considerar: primero, que en el título objeto de 
este recurso no se adjudica al actual Marqués de Cerralbo más 
que io que correspondió á su causante y se inscribió á su favor; 
segando, que por regla general no puede negarse la inscripción 
dei inmueble adjudicado en-documento solemne á título d* he
rencia, si ese inmueble'resulta inscrito á favor del causaba y  
el documento no adolece de defectos que lo Invaliden; lar-. ero, 
que te circunstancia ríe existir en el pueblo de Cerralbo ?o líteios 
y fincas per sene cien tes á diferentes dueños no pueda ser obstá
culo para que deje de considerarse el coto como una so:s finca, 
toda vez que- tieuc y ha. tenido desde muy antiguo mirones, 
propios é iijdepcíídientes ríe aquellas fincas; cuarto, que circuns
crita la .pretensión dei Marqués de Cerralbo A que-se inscriba- 
á su nombre el coto en la forma en que se le ha adjudicado, no 
pueda obligársele á que describa y mucho menos determine el 
valor de Jos edificios qua radican en el pueblo, porque la ins
cripción es voluntaria; quinto, que el coto de Cerralbo es una 
finca con linderos propios y especíales, por cuya razón no son 
aplicables á este caso las Resoluciones de £3 de Junio de 1874 
y £4 de Noviembre de 1876, queei Registrador cita en su nota; 
sexto, que te inscripción del expresado coto practicada á con
secuencia del título,que motiva este recurso no puede perjudi»
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©&r á los dueños de tierras enclavadas dentro dei radio ó ju  
risdicción de Cerralbo, y mucho menos hallándose aquél ins 
©rito desde el año de 1865:

Yistos el art. 9.” de la Ley Hipotecaria, el 28 de su Regla
mento y las Resoluciones de este Centro de 23 de Junio de 1874 
24 de Noviembre de 1876 y 17 de Mayo de 1880.

Considerando que la descripción que se hace del coto ó tér
mino redondo de Cerralbo en la inscripción practicada el añc 
de 4865 á favor de D. José Aguilera y Lontreras es idéntica é 
la que aparece en el titulo que ha motivado esta recurso, de 
donde se infiere que lo que á su nombre desea hoy inscribir eJ 
actual Marqués de Cerralbo es lo que tenía inscrito su padre 
desde la indicada fecha:

Considerando que si bien D. José Aguilera y Contreras ad
quirió, según añrma el Registrador, varias fincas ds las encla
vadas en el coto, después de practicada la inscripción de que 
se ha hecho mérito, el no haberse consignado que es*s fincas 
son de la propiedad de D. Enrique Aguilera al formalizar su 
hijuela y describir el coto, no ha de ser obstáculo para la toma 
de razón de éste, toda vez que la inscripción es voluntaria y 
que no está prohibido por la Ley que se inscriban á nombre 
del heredero menos fincas de las que fueron del dominio de su 
causante:

Considerando que la circunstancia de haber enclavadas va
rias tierras qué no son de la propiedad del Marqués dentro del 
término de Cerralbo no impide que ee considere á éste como 
una sola finca á los efectos del Registro, ya que se conocen y 
determinan sus linderos generales y su nombre, que así ha ve - 
nido trasmitiéndose desde hace muchos años, y que de ese modo 
©ohsta inscrita desde el de 4865:

Considerando que por acceder á lo que pretende D. Enrique 
Aguilera y Gamboa no se perjudicará a los propietarios deesas 
fincas de ajena pertenencia que se hallan dentro del coto, pues 
el art. 28 del Reglamento hipotecario faculta al Registrador 
para tomar de la inscripción de D. José Aguilera cuantos datos 
estime precisos para la exacta descripción de esos inmuebles 
y  cabal deslinde de lo que en el coto es del Marqués y lo que 
pertenece á otros legítimos dueños:

Considerando que las Resoluciones de 23 de Junio de 4874 
y 24 de Noviembre de 4876, invocadas por el Registrador.no 
resuelven la cuestión presente, porque la primera se dició para 
un caso en que no se describían las fincas afectas á determina
da hipoteca, y ya se ha dicho que en la hijuela del Marqués 
de Cerralbo se describe la finca en los términos que previene 
©1 art. 9.° de la Ley, y la otra es referente á los caseríos que 
se componen de varias porciones de terreno separadas entre sí 
y  sin linderos generales, nada de lo cual es aplicable al coto de 
Cerralbo, que forma una sola labor con limites generales y 
compuesta de tierras colindantes:

Considerando que según declaró esta Dirección en Resolu
ción de 47 de Mayo de 4880, entre las circunstancias que s ir 
ven para describir una finca hay unas que merecen el califica? 
tivo de esenciales, y otras de que puede prescindirse en deter
minados casos , perteneciendo á estas últimas la del valor 
del inmueble que ni aun se exige por el art. 9.* de la Ley, por 
cuya razón es infundado el reparo que opone el Registrador 
de que no se acredita el valor individual de las 43 fincas que 
adquiridas por el difunto Marqués de Cerralbo han sido omiti
das en la hijuela de su sucesor:

Considerando, por último, que el no hacerse constar en di
cho documento si esas 43 fincas se han adjudicado al actual 
Marqués ó á otro heredero de D. José Aguilera, si son parte del 
coto ó han sido segregadas de él, tampoco puede im pedirla 
Inscripción, pues mientras los herederos de D. José no hagan 
sobre esos extremes la declaración que juzguen necesaria y 
conveniente no puede exigirla el Registrador, que ni es árbitro 
de obligar á nadie á que inscriba contra su voluntad, ni de 
erigirse en tutor de intereses que no está llamado á amparar 
por razón de su cargo;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y declarar inscribible la villa ó coto de Cerralbo á 
favor de D. Enrique Aguilera y Gamboa en los términos que 
aparecen de la hijuela formada á dicho señor, haciendo breve 
referencia de las fincas que dentro de aquél radican y pertenecen 
á otros dueños, con arreglo á los datos que constan en la ins
cripción practicada en 4865 en el folio 8.* del tomo 33, lib. 4.* 
del Ayuntamiento de Cerralbo á nombre de D. José Aguilera 
y  Contreras.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á  V. I. muchos años. Madrid 4 de Marzo de 1884.==E1 Director 
general, Cirilo Amorós.=Sr. Presidente de la Audiencia de Va
lladolid.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alora, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Gra
nada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 1.a dei 263 
del reglamento para su ejecución, y Real deoreto de 27 de Junio 
de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre de 4883, y dentro d e l  improrroga
b le  término de 60 días naturales, contados desde el siguiente 
al d e  la publicación de está convocatoria e n  la G a c e t a ,

Madrid 13 de Marzo de 1884.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

{ -
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puebla de 

Trives, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de la Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisón 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto én el art. 303 de la ley hipotecaria, 
regia 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real de
creto de 27 de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre de 4883, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria é n  la G a c e t a .

Madrid 43 de Marzo de 4884.*=E1 Director general, Cirilo 
Amorós. _______

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Brihuega, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Ma
drid, con fianza de 4.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 2.a dei 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Ju 
nio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por con
ducto de esta Dirección general, según está prevenido por Real 
orden de 25 da Octubre de 1883, y dentro del improrrogable tér
mino de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid i3  de Marzo de !884.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós. .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Madrídejüg, 
j de cuarta ciase, en el distrito de la  Audiencia territorial de M&- 
j drid, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacer- 
I se por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según 
[ lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 3.a del 263 
' dei reglamento para su ejecución, y R e a l  decreto de 27 de Ju

nio de 4879.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por con

ducto de esta Dirección geoeral, según está prevenido por Real 
orden de 25 de Octubre ue 1883, y dentro del improrrogable tér
mino de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid ¿3 de Marzo de 1884.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós. ________

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valen
cia de Alcántara, de cuarta ciase, en el distrito do la Audien
cia territorial de Cáceres, con fianza de 4.125 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipo
tecaria, regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre de 1883, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1884.«*E1 Director general, Cirilo 
Amorós. ------------------------------------------------------i

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcañi- 
ces, de cuarta clase, en el aistrito de la Audiencia territorial 
de Valladolid, con fianza de 1.12o pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 déla ley hipotecaria, regla2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre de 1883, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, cornados desde ei siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1884.«=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sedaño, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Bur
gos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 3.a del 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio 
de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre 1883, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el: siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a . ,

Madrid 13 de Marzo de 1884.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Salas de los 
Infantes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre 1883, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1884.=Ei Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chantada, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre de. 1883, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1884.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Arzúa, de 
cuarta oíase, en el distrito de la Audiencia territorial de Ja 
Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha- 
eerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por con
ducto de esta Dirección general, según está prevenido por Real 
orden de 25 de Octubre de 1883, y dentro del improrrogable 
término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1884.=*E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

Se h a la  vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha- 
terse por concurso entre ios Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 4.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 
de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por j 
Real orden de 25 de Octubre de 1883, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el siguiente 
ai de la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1884.==Ei Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cambados, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria,

{ regla 2 / del 203 del reglamento para su ejecución, y Real de- 
j creto de 27 de Junio de 1879.
f Los aspirantes elevarán s us solicitudes al Gobierno, poi 
j conducto de esta Dirección g e n ia l ,  según está prevenido por 
I Real orden de 25 de Octubre deJ-883, y dentro del improrroga

ble término de 60 días naturales , contados desde el siguiente 
al de Ja publicación de esta convoy atoria e n  G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1884.*-. Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la p/roplodad de Atienza, 
de cuarta clase, en el distrito de la A$$h 9ncia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya f>. visión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores' qjk’e 1° soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipo. tecaria, regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, y J&ba. 1 decreto de 27 
de Junio de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está pre venido por 
Real orden de 25 de Octubre de 1883, y dentro def im prorroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e 't a .

Madrid 13 de Marzo de 1884. — El Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de AlmtfátóiM 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Ban
gos, con fianza de 1.250 pesetas , cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten , según la  
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 4.a del 263 
del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio 
de 4879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre de 1883, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales , contados desde el .siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid i3  de Marzo de 4884. — El Director general, Cirilo 
Amorós.

Se halla vacante el Registro dé la propiedad de Híjar. de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se
gún lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria, regla 2.* 
del 263 del reglamento para su ejecución, y Real aecreto de 2? 
de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre de 4883, y dentro del improrrogable 
término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1884.=*Ei Director general, Cirila 
Amorós.

S8 halla vacante el Registro de la propiedad de Naval moral 
de la Mata, de cuarta clase, en el distrito de lá Audiencia terri
torial de Cáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión: 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria* 
regla 3.a del 263 dsl reglamento para su ejecución, y Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según está prevenido por 
Real orden de 25 de Octubre de 1883, y dentro del improrroga
ble término de 60 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación dé esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 4884.=«El Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en  

suerte los 25 premios mayores de los 1.239 que corresponden 
á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES.
Números. —  ̂ * 1 L ~ ‘

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

22.087 80.000 Salamanca. Denia.
20.833 40.000 Maurid. Madrid.
49.728 20.000 Cádiz. Santander.
8.658 5.000 Madrid. Zaragoza.

18.478 5.000 Cáeeres. Pamplona.
55 2.500 Madrid. Madrid.

2.063 2.500 Pozuelo- Línea de la Coneepe*
8.276 2.500 Sevilla. San Sebastián.

40.227 2.500 Padrón. Sevilla.
4.606 2.500 Pozuelo. Orense.

24.669 2.500 Jaén. Cádiz.
49.818 2.500 Tarifa. Soria.
1.652 2.500 Alicante. Badajoz.
3.470 2.500 Madrid. Barcelona*
9.680 2.500 Barcelona. León.
8.182 2.500 Madrid. Barcelona.

13.457 2.500 Badajoz. Zaragoza.
42.908 2.500 Madrid. Manresa.
44.846 2.500 Getafe. Getafe.
42969 2.500 Cádiz. Cádiz.
44.431 2.500 Caldas de Mombuy Barcelona.
7.671 2.300 San Fernando. Zaragoza.

45.570 2.500 Alicante. Ceuta.
46.619 2.500 Santiago. Barcelona.
20.514 2.500 Madrid. Madrid.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar loar 

cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en el Hospicio y Colegio de lá Paz de este 
Corte, y ex de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Se
tiembre de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas m uer
tos ám anos de los partidarios del absolutismo desde 4.a de 
Octubre de 4868, cuyos sorteos se han celebrado en la formá 
prevenida por Jos artículos 53 y 54 do la instrucción genera ,í 
de Loterías de 3 de Diciembre de 188%, han resaltado agracia
das las siguientes:

b o n c b l v a s .
Premióprimero de 125 pesetas*

Manuela García y Martín* ¿fel Hospicio»
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Idem segundo de id. id*
Iluminada Villalva y Chana, de id.

Idem tere,ero de id. id,
Manuela del Valle, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto de id. id,
María Josefa Jiménez, de id.

Idem quinto de id. iL  
María Dolores Contreras, de id.

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas*
Doña Josefa Martina de Besauri y Suñaga, hija de D. José 

Francisco, patriota liberal de Elgueta, muerto en el campo del
honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 24 de Marzo de 1884.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.264 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie.
«áaw w n   ■ i»—  _,/ —i1 ■■■ i.................

i  ............ . d e . . . . . . . . .......................  80.000
1   de ..................... ............  40.000
4   de     20 000
1   d e ......... ..................   10.000

16  ........... . . . . . .  de 2 .5 0 0 . . . . . . . . ............... 40.000
1 .0 4 2 ............................de 300................................  312.600

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de 80.000
pesetas..................     29.700

,99 id. de 300 id. para los 99 números restan
tes de la centena del premiado con 40.000 
pesetas...................    29.700

2  id. de 2.000 id. cada una, para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000 

% id. de 1.700 id. para los números anterior y
posterior al ael premio segundo.. . . . . . .  3,400

1.254 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número 1, su anterior es el num e
ro 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número i  será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejemplo 
al número 45 y el segundo al 9.996, se eoosúíeran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero y segando; es decir, desde el i  al 100 y del 9.901 al 
40.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en eampaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó  irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ba
jean sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 13 de Marzo de 1884. El Director general, G. 
Vicuña.

D irección da la  Caja gen era l de D epósitos.
W  Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 
esta, Caja Central con fecha 47 de Octubre de 4872 y ios núme
ros 90.622 de entrada y 21.492 de registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 1,000 pesetas nominales, á nombre de Don 
Aquilino Vila y Estévez, para garantir si cargo de Administra
dor subalterno de Rentas Estancadas de Valdeorras , provin
cia de Orense, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legitimo dueño;quedando dicho resguardo sin n in 
g ú n  valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario 
j  Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 24 del reglamento.

Madrid 29 de Febrero de 4884.==E1 Director general, Anto
nio Guerola. X—1287

D irección gen era l de C ontribuciones.
Trascurrido con gran exceso el plazo señalado por la legis

lación vigente del ramo desde que se publicó por primera vez 
la vacante de los títulos de Conde del Puerto y de Castillejo, 
sin que conste que interesado alguno haya obtenido la compe
tente Real Carta dé sucesión á su favor en les mismos, confor
me á lo dispuesto en él Real decretó de 28 de Diciembre de 1846 
é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segun
da vez la vacante de los mencionados títulos, con objeto de que 
los que se consideren con derecho á ellos, acudan al Ministerio 
da Gracia y Justicia en demanda de la declaración oportuna á 
su favor, satisfaciendo ¿a su día los derechos que á la Hacien
da correspondan.

Madrid 12 de Marzo de 1S84*=E1 Director general, Manuel 
D. Valdés.

Banco d e E sp añ a .
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito tras- 

misibles, números 61.487 y  61439 al 441, consistentes en carpe
tas de billetes de la Deuda flotante del Tesoro, por valor de 
440.670 escudos nominales cada uno, expedidos por 'este' Banco 
á favor de la Tesorería Central en 27 de Setiembre de 1872, se 
anuncia al público por segunda vez p a r a  que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifiquedentro del plazo de dos meses,

á contar desde el día 3 del corriéfife ?AB$9 fecha de la primera 
inserción d e  *:ste anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los a r tí
culos 9.* y 237 del reglamento, reformados por fieai orden de 8 
de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Marzo de 4884.=S1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

B anco H ip o teca rio  de E spaña.
El día 4.* de Abril próximo vence el cupón semestral de las 

cédulas hipotecarias de esta Sociedad, y desde dicho día queda 
abierto su^pago en Madrid, en el domicilio social, paseo de Re
coletos, núm, 42; verificándose además por sus comisionados 
en las capitales de provincia el de los cupones cuyas cédulas han 
sido domiciliadas anteriormente en esta forma:

Cédulas al 6 por 400, cupón importante pesetas 45.
Quintos de cédulas al 6 por 400, cupón importante pesetas 3.
Cédulas al 5 por 400, cupón importante pesetas 42‘50.
También se abre el pago el mismo día de las cédulas amor

tizarlas en el sorteo celebrado el 2 de Enero del corriente año.
Las Cajas de la Sociedad estarán abiertas de once de la ma~ ¿ 

ñaña á tres de la tarde en días no festivos.
Madrid 45 de Marzo de 1884.=*E! Secretario general. E n ri

que Lamartiniere. X—1291

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección gen era l de Correos y  T elégra fos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de San Asensio y la de Anguiano se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de Logroño y Alcalde de Nájera, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 46 de 
Abril, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

2.a El tipe máximo para el remate será el de 1.600 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como lioitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales dé las capitales de provincias ó de ios puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 460 pesetas en m e
tálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im 
porte efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los in 
teresados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas- del Gobierno civil respeeúvo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos 
inmediatamente que se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, según lo prevenido en P^eal orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Imitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
ae unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

(3.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 14.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde la oficina del ramo de San Asensio á la de An
guiano y viceversa por el precio d e .'..,, pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)*
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centró, fecha 4 de-Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio ds 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de San Asen
sio y la de Anguiano.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo 6 en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de San Asemio á la de Anguiano toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos coa valores de
clarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y  periódi
cos aue le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vigentes,

2.a La distancia de 27 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, qué se fijan, con las horas de en
trada y. salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al inejor 
servicio. N .

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
40 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace en ca
rruaje y de 5 á caballo, y si las faltas de esta ú otra especie que

afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de ex
pediente, se propondrá ai Gobierno ia rescisión del e s tra to , 
abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá t®ner 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores',* si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio #sl 
Administrador principal de Correos de Logroño.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alm&céfií 
capaz para condumr la correspondencia, independiente del lu 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si les llcváre.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista ée la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paqustes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades Vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Logroño.

8.a El contrato durará cuatro años, contada desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobar 
ción superior de la subasta. .

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará pcf 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu— 
oieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá qu# 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar ,1a. su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
i  contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán do 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si jmt 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo eamino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan, al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécirqo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y ia otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de ia Dirección general áe 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4§7o.

15. Contratado el servicio, no se poara subarrendar, ceder 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración publica 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 6 de Marzo de 4884.=E1 Director general. G. O ru
teada. 224—S

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección gen era l de A dm in istración  y  F om en to .
Vacantes i as plazas de Módicos titulares de los distritos de 

Dovao y Lepauto, en las Islas Filipinas, dotadas cada una con 
4.000 pesos anuales, pagados del presupuesto de los fondos de 
Propios y arbitrios de los expresados distritos, y debiendo pro
veerse por concurso en Licenciados de la Facultad que hayan 
obtenido el título en las Universidades de la Península, se de
clara abierto el expresado concurso por el térnñno de 60 días, á 
contar desde )a inserción de este primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asistencia 
gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los 
presos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la vacuna
ción y revacunación de lo3 habitantes de la misma; desempe
ñar ei cargo de Médico forense; inspeccionar también todo lo 
relativo ai ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado, 
y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes'de 3a 
salud pública en su provincia, proponiendo cuanto consideren 
conven lente á mejorarla, adicionándola coa noticias estadísti
cas relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Mi
nisterio con instancia suscrita por ellos, á la que acompañarán 
el título que acredite haber recibido el grado de Licenciado en 
Medicina, y á más todos los documentos originales que se re
fieran á méritqaí contraídos en el ejercicio de su profesión ó en 
servicio del Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que pre
senten, incluirán copias en papel del sello de la clase 42.a, con 
el fin de que confrontadas qus sean por el Negociado corres
pondiente y visadas por esta Direcióa puedan ser devueltos los
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originales á los interesados, previo recibo que firmarán al mar
gan de su instancia por si ó por persona autorizada al efecto.

Madrid 18 de Marzo de 1884.«fíl Director general, Federico 
Villalva. ~ 3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete  t e a t r a l  de T e lé g ra fo s .

Relación de  los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

DÍA 14.
  .....  m u  iiii.^nTTTi---------m - r - - ^MgawBa>»gs«M«ea«^6KaMttw«ga«TO3R»CT

BíWción de origea. a^^Itario . Domicilio.

Central.

Vera.  ................  Miguel M ar t i n e z
Marqués.............. Alcalá, 17, triplicado,

entresuelo (ausente)
Mur de Barez  Deves.......................  Travesía Desengaño

(ausente).
P a r í s . . . . . . . . . . .  Madatne Lyón Le-

v i l la s . . . .   Hotel Roma.
Lisboa   José González  Calle León.
Yergara... Matilde Alvarez.. . .  Ballesta, 11.
P arís ............... Lisbone...................  Hita, 1.
Londón...............  Pedro Alvarez  Sin señas.
Berja....................  Facundo Navarrete Idem.
Coruña................. Manuel Gastón . . . .  Jacometrezo, 95, se

gundo derecha.
Sevilla.................  Federico Carris  Banco España.
S oria  .................  Juaii Cruz Jiménez. Leganés, 88, 85.
Mondoñedo  Manuel S ilva.  Lavapiés, 8.
T otana.. ............  Martínez Morales.. San Juan, 87.
Aran juez.............  Carolina Campra.. San Miguel, 41, tripli

cado.

Atocha.

Alicante.............. Vicente Botella.. . .  Travesía Fúcar, 4.

Chamberí.

Jaén  ............... • Francisco Casado.. Plaza Santa Bárbara, 8

Madrid 44 de Marzo de 4884.*—EI Jefe del Centro, P. O., D* 
Balladares.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
DÍA 18.

Cortos detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el día de hoy.

Núm. 181 José Nicolás Arroyo.—V&lJadolid.
488 Manuel Lozano.—Linojo.
183 María Zamora.—Arisgota.
484 Ignacio Fernández.—Vallecas.
485 Ramón Mir&lies.—Alsuforte.
186 Justino de Abia.—Falencia.
187 Marqués de Oiival!.—Sarja.
488 Pedro de Torres.—Almería.
489 Joaquín Espinosa.—Valencia.
490 Juan Romero.—Gárgoles de Alaejo.
491 Bonifacio Mantrana.—Hoz.
492 Ramona Sánchez.—Bidlajón.
193 Luisa Eleutenente.—Escorial de Abajo.
494 Manuel Pérez.—Agrelos.
195 Ramón de Hober—Alger,
196 Cristóbal Velasco.—Alhama.
497 Antonio Fernández.—FuentamiUa?.
198 Pedro Sáirz.—Oosbprms.
499 Francisco Casado.—San Sebastián.
800 Ramón Montero.—Pamplona.
801 Emeterio José Ramos.—Bivgos.
808 Ramón Estuca.—Villa de Lorenzans.
803 Evaristo Alonso.—Sin dirección.
804 Manuela Santobeña.—Santander.
805 Pedro Cuervo.—Barzón a.

Madrid 18 de Marzo de 188L=*E1 Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

día 43.
Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en el día de hoy.
Núm. 806 Francisco Fernández.—Cádiz.

807 Evaristo Noseda.—Castropol.
808 Toribio Martínez.—Tetuán.
809 Jcsefa Martínez.—Vallecas.
810 Claudio Escurín.—Idem.
811 Francisco Martín Ruano.—Ncblejas.
818 Félix Puebla.—Alcalá de Hqnares.
813 Cura Párroco de Moridéjar.
844 Canuto Ruiz.—San Felipe de Játiva.
815 Sr. Cura Párroco de Cásar&boncla.
816 Pedro Valiente.—Campo de Criptana.
817 Enrique Caballero.—Vitoria.
818 Prudencio Palacio.—Pamplona.
849 Isidora Crespo.—Cobeña.
880 Emilia Cambronero.—Alcalá de Henares.
821 Carmen Díaz.—Arganda.
822 José María Viüacampa.—Campo Giro.
223. Francisco Trillo.—Santirso B. T.
224 Guillermo Jsque.—Carbonero,
225 Juan Guerra.—Campo Real.
226 Felipa Ramos.—1Torrejón de Ardoz.
227 Gervasio Riquelme.—Colmenar de Oreja.
228 Julián Martínez.—Artica.
229 Luis Domínguez.—Játiva.
830 Juan Montes.—San Pedro de Cereceda.
231 Catalina de la Peña.—Falta de dirección.
238 Santos Serrano.—Idem.
233 Marcelino Quintos.—Illescas.
834 Manuel Fernández.—Cangas de Tineo.

Madrid 13 de Marzo de 1884—El Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

Junta económ ica d e  la Fábrica da p ó lv o ra  
de M urcia.

Debiendo celebrarse subasta pública simultanea en la F á 
brica de pólvora de Murcia y Parque de Artillería de Madrid 
el día 23 de Abril próximo para la adquisición de 1.003 cierres 
de latón y cinc de giro independiente para empaque de pólvora, 
que han de ser entregados en el primero de dichos estableci
mientos, al precio máximo de 8 pesetas uno, so anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte en la 
licitación, que tendrá lugar ante las Juntas económicas de los 
establecimientos citados, á las once de la mañana del expre
sado día.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las cita
das dependencias todos los días no feriados, A las horas ordi
narias de despacho, y las proposiciones serán redactadas se
gún el siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribo, vecino de  (tal parte), enterado del

anuncio inserto en el núrn (tantos) de la-G aceta de Ma
d r i d  y del pliego de condiciones á que se - refiere, documentos 
ambos relativos á la contratación en subasta pública de 1.000 
cierres de latón y cinc de giro independiente con destino á la 
Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la en
trega de dicho número de cierres, &1 precio d a . . . . .  (tanto en 
pesetas y céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni 
raspaduras) cada cierre, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del proponente.)
Murcia 42 de Marzo de 1884=Por acuerdo de la Junta eco* 

nómica, el Oficial primero segundo de Administración militar, 
Secretario, Juan Belmente. 235—S

Junta del Canal Im p eria l de A ragón.
De conformidad con lo que prescribe la base 5 /  del em

préstito para las obras de prolongación deí Canal, y con suje
ción á lo establecido en ei art. 5.* del reglamento, se procederá 
al sorteo de las 78 obligaciones que deben ser amortizadas en 
1.* de Julio próximo.

Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, sita en 
la calle de Santa Cruz, núm. 49, á las doce del día 1.* de Abril 
inmediato, con estricta sujeción á las formalidades que expresa 
el mencionado art. 5.* del reglamento.

Zaragoza 12 de Marzo de 1884.=El Vicepresidente, el Ba
rón de la Linde. 513—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional dé A laejos.
Por renuncia que ha hecho el Facultativo en Medicina y Ci

rugía D. Arsenio Esteve Gil de la plaza.de Médico Cirujano de 
esta villa, se halla vacante la perteneciente al distrito de San 
Padro, con la dotación anual de 875 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos municipales, por la asistencia 
de 250 familias pobres que pertenecen ai expresado distrito, 
designadas por la Municipalidad y Junta de asociados; quedan
do el Facultativo en libertad de celebrar ajustes Ó contratos 
parciales con los demás vecinos déla población de ia clase pu 
diente, que su número es próximamente el de 400.

El contrato será por cinco .años y tres meses próximamente 
y bajo las condiciones acordadas por dichas corporaciones y 
demás del reglamento vigente de 24 de Octubre de 1873.

Los aspirantes que reúnan los requisitos designados en di • 
cho reglamento dirigirán sus solicitudes, dentro del término 
d© 80 días, al Presidente de la Corporación, contados desde la 
inserción de este anuncio en ei Boletín oficial dé la provincia y 
G aceta  de Madrid, acompañadas del testimonio del título de 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y demás docu
mentos que estimen convenientes, en justificación de sus servi
cios profesionales.

Alaejos 12 de Marzo de 1884.— El Alcalde Presidente, 
Leandro Hernández.*=~El Secretado ínter i no, Manuel Puertas 
Castro. 510—M

A yuntam iento  constitucional de V il lalgord o del Jú
car, p ro v in c ia  de A lbacete, p artid o  de La Roda.
D. Ulpi&no López Romero, Alcalde Presidente de esta Cor

poración municipal.
Hace saber que por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la pieza de Médico Cirujano titular de esta viña, 
dotada con el sueldo anual de 975 pesetas, pagaderas del pre
supuesto municipal y por trimestres vencidos, por la asisten
cia de 60 familias pobres y casos de oficio, sin perjuicio de ce
lebrar contratos coa los deroás vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza pueden presentar en la Sé- 
cretaría del Ayuntamiento de esta pueblo, debidamente justifi
cadas, sus solicitudes por término de 30 días para proveer el 
citado destino, cuyo término dará principio á contarse desde 
esta fecha.

Viil&lgordo del Júear 10 de Marzo de 18S4.=U!piano López.
Sil—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g ad o s eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Exeoio. Sr. Ductor D. Julián dePando y López, 
Presbítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Manuel Sie
rra y á D. Manuel García Rosel.1, cuyo paradero ó fallecimien
to se ignora, para que en el improrrogable término de 45 días, 
contados desde el siguiente al de ia publicación del presunta 
edicto, comparezcan en este Tribunal y Notaría del iñfrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su nieta Doña Ma - 
ría de la Cabeza Francisca Antonia Sierra y García Roseil el 
consentimiento prevenido por U ley vigente para el matrimonio 
que intenta contraer con D. Basilio Sánchez y González; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar, dándose al expediente el curso que corresponda.

Madrid 13 de Marzo de 1884,-^Cirilo Brea y Egea.
X —1289

Ju z g a d o s  do p rim era  in s ta n c ia .
BETANZOS,

D. Ricardo de Prada Meruéndano, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Betanzos y su partido judicial, etc.

Habiendo cesado D. Juan María Pazos y Rodríguez en el. 
cargo de Registrador de la propiedad de este p&r*ido en 7 de 
Febrero del año pasado de 1883 por haber sido nombrado del de 
Valencia de Alcántara, de que no tomó posesión, y por el con
trario ha sido jubilado á su instancia por Real orden de 14 del. 
mismo Febrero, según asi me lo participa en comunicación del 
día de hoy, se hace público por medio de este segundo anuncio, 
en cumplimiento y p*ra los efectos del art. 806 de la ley hipo
tecaria y 277 del reglamento para su ejecución; debiendo ma
nifestar que el expresado señor ha servido los Registros de la 
propiedad de esta ciudad, Santiago, Ginzo d@ Li&ia y Yisna del 
Bollo.

Betanzos 10 de Marzo de 1884,=Ricardo de Pr&da.«=Ante 
mí, Agustín Núñez.

CORDOBA.—IZQUIERDA.
• D. Monserrate Lizón y de la Cárcel, Juez de-instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presento y término de 10 días, á contar desde bu in

serción en los periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza á 
los hijos ó .parientes de Antonio López, de 60 años, pordiosero, 
que ha muerto en esta ciudad el día 7 de este mes, para que 
les sea ofrecida la causa que con motivo de su muerte go ins
truye, y puedan recoger algunos objetos, aunque de poco valor» 
que ha dejado á su fallecimiento.

Dado en Córdoba á 14 de Febrero de 1884.«Monse?rate Li- 
z ó n ^ P o r mandado de S. S., el actuario. J—4419

ÉCIJA.
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu

dad y.su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Gon

zález y García, de esta vecindad, soltero, sombrerero, de más 
de 60 añes de edad, y cuyas señas personales se expresarán», 
para que en el término de 10 días, contados desde la inserción- 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objetos» 
de recibirle cierta declaración en la causa que instruyo en 
averiguación de las causas que han motivado su desaparición 
de esta población; apercibido que dé .no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo se encarga á toáas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judíela!, pro
cedan á la busca del expresado Francisco González; f  caso de 
ser habido, se ponga á mi disposición.

Dado en Ecija á 15 de Febrero de 1884.==*Anfcon.lo Espi- 
n a r.^E l actuario, Francisco de Rojas,

Señas personales del Francisco González García,
Estatura regular, color blanco, pelo entrecano, neris la rga- 

y ojos azules. J—M20

En la causa que se ha seguido en este Juzgado por falsifi
cación y malversación de caudales contra D. Laureano Manta- 
res y Sscades, se ha dictado auto con fecha 41 del mas que 
C3rre, cuya parte dispositiva os como sigue:

«Parte dispositiva.—S. 8,, por ante mí el actuarlo dijo: que 
debía sobreseer y sobreseía provisionalmente en esta c&usa, d e 
clarando con la misma cualidad las costas de oficio, mandando' 
se consulte esta resolución con la Sala de lo criminal áñ la Ex
celentísima Audiencia de Sevilla, á quien se remitirán los autos 
por el conducto de su limo. Sr* Presidente, quedando en la 
Escribanía el oportuno testimonio de resguardo, y citándose y 
emplazándose á las partes para que en el término de días- 
comparezca ante dicha Superioridad;, y para que tenga lugar 
la notificación, citación y-emplazamiento al procesado, expida - 
se la oportuna cédula al alguacil de servicio. Por esta su auto-, 
así lo mandó y firmó 3. S.: doy fé.»Antonio Espinar.«-Román 
Ortiz.» .

Lo relacionado ó inserto concuerda en un todo con sü o r i
ginal, á que me remito.

Y para que tenga lugar la citación y emplazamiento á Don 
Laureano Mantares y Secados, procesado, que ha sido buscado y 
no hallado en esta ciudad, expido la presente, que se insertará.', 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la- G a s t a  d e  M a d r i d .

Eoija á 18 dá Febrero de 1884.==Román Ortiz. * J —1421
HUELVA.

D. Joaquín Serna Morales, Juez de instrucción de-esta capi
tal y su partido.

Por la presenté se cita, llama y emplaza á"Francisco Cu
bero Hernández, natural de Jerez, vecino de esta capital, hijo 
de Juan y de Teresa, soltero, barbero, de 31 años de edad, para 
que en el término de 10 días, á contar desde que se inserte esta' 
requisitoria en l a  G a c e t a  de Ma d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se-presente en este Juzgado á ser citado y emplazada 
para ante la Audiencia de lo criminaLde esta capital en la. cau
sa que Fe 3e sigue por falsificación; apercibido que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
en la cárcel de esta espita! á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 16 de Febrero de 1884.=Joaquín B erna.^ 
Por su mandado, Fernando Bel. J—1122

JACA.
D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y sn 

partido.
Por la presente, y en nombre de S, M. el Rey D. Al

fonso XII (Q. D. G.), cito, Hamo y emplazo á Manuel Vill&núa



Gaceta de M adrid.-Núm . 75 15 Marzo de 1884. 687

C a te ó la ,  soltero, do 2 í m os  de edad, jornalero, natural y 
vecino ¿h esta ciudad, para que dentro del término de 10 días, 
4 co:*o;,r desde la inserción déla presenta en la Gaceta de Ma- 
brid, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo 
¿sobre h- drfco de dinero á b u  convecino Santiago Arcas; previ- 
mióndí 1 que do no comparecer se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo & todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la captura de dicho sujeto y su conducción á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Jaca á 19 de Febrero da 1884.«Herm enegildo 
.Miró.—Per su mandado, Vicente Balmes.

Señas personales de ManudVüianúa.
Es-atura regular, ojos y pelo negros; viste de pantalón, cha- 

lecho y chaqueta de lanilla, zapatos, y gorra de lana»
J—1123

L A  UNIÓN.

D. Antonio .Martín y Lara, Abogado de los. Tribunales de 
la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones Juez de primara 
Instancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y  término de lo  dias cito, llamo y  emplazo 
á Salva cor Rubio Arnaz, hijo de José y de Leonor, natural d© 
Cart&gf-oa, vecino de esta villa, de 83 años de edad, soltero, 
herrad r, para que comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle la patencia pronunciada en la Causa seguida contra el 
mismo sobre rapto.

A l mismo tiempo niego á las Autoridades, así civiles como 
■militares y demás dependientes de la policía judicial, proce
dan á U busca, captura y  conducción del expresado sujeto á 
<Üep'si n'ón de este Juzgado.

Dada en La Unió a á 2 ) de Febrero de í884.«Ántonio Mar- 
tin.™*Bmiso Polo. J—1124

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Licenciado en Sagrados Gánones, Juez de primera ins» 
t o d a  y de instrucción de la villa d*. La Unión y su partido.

Por ía prbsente y  término de 15 días cito, llamo y emplazo 
á Lucas Bueno Ortiz, hijo de Lusas y de Bernarda, natural de 
San Pedro del Pinatar, casado, jornalero, de 55 años de edad, 
para que se persone en este Juzgado á fin de notificarle la 
sentencia ejecutoria pronunciada, en la causa seguida contra el 
mismo sobre lesiones.

A i propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
é  la busca., captura y conducción de dicho sujeto 4 disposición 
de este Juzgado. y

Dada en La Unión á SO de Febrero de 4884.=Antonio Mar- 
4ín.=8enito Polo. J—4425

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de primera 
instancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido.

Por l&'preserite y término de 15 días cito, Ib mo y emplazo 
4 José Jorquera Deza, hijo de Juan y do Ana. itatural d « Ma- 
^rrÓD, casado, minero, de 32 años de ed* , y  vecino de esta 
villa, para que comparezca en este Juzgaoo á fin de notificarle | 
la. sentencia recaída en causa seguida contra ei mismo sobre 
lesiones.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captara y conducción de dicho sujeto á disposición 
d® este Juzgado.

Dada en el de La Unión 4 20 de Febrero de 4884,=Antonio 
Martí o. «B en ito  Polo. J—1426

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, Juez de primera 
Instancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 45 días cito, llamo y emplazo 
á Carlos Gutiérrez Marín, hijo de Dámaso y de Juliana, natural 
4® Lorca,■ vecino de esta villa, casado, empleado, de 40 años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado con el fin "de'-noti
ficarle la sentencia recaída en causa contra el mismo ¿sobre 
desobediencia; apercibido de que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

A l propíi tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militare * y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción del referido sujeto á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en La Unión á 20 de Febrero de i 884.=*Antonio Mar- 
tín.=Benüo .Polo. , J—1487

D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de 
la  Nación, licenciado en Sagrados Cánones, Juez de primera 
instancia y de instrucción de. la villa de La Unión y su partido.

Por la presente y  término de 45 dí¿<s cito, llamo y emplazo 
á  Ensebio Banedictó Jiménez/hijo de Ramón y de Paula, na
tural de Alumbres, vec no de esta villa, de 44 años de edad, de 
oficio aperador, para ampliarle la indagatoria en la causa que 
se le sigue en este Juzgado sobre disparo.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
-militares y  áemás dependientes de la policía judicial, procedan 
.4 la busca, captura y conducción de dicho sujeto4 disposición 
de este Juzgado.

Dada en. La Unión á SO de Febrero de 4884.**Antonio Mar- 
iín.=Bem td Polo. J—1128 .

D, Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de 
la Náeión, Lkenci&do en Sagrados Cánones, Juez de primera

instancia y de instrucción de la villa de La Unión y su partido.
Por ia presente y término de 15 días cite, llamo y emplaza 

á Andrés Ara;¡.r Jorquera, hijo de Diego y de María, natural de 
M&zarróf?, de 44 años de edad, casado, minero, para que 8© per
sone en esto Juzgado, donde se le ha seguido causa sobro aten
tado; previniéndole que de 2 2 0  verificar!© je parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio Lampo ruego i  las Autoridades, así civiles como 
judiciales y militares, procedan a la busca, captura y coa-íuc- 
ción de dicho sujeto a disposición de este- Juzgado.

Dada en La Unión é 2'J ce Febrero.de 4884.= Antcoio \Iar- 
tí a .«B en ito  Polo. J—4l29

LINARES.

D. Angel iLí'i'&diuoá y Brea, J aez de instrucción de ©&te 
partido.

Por la presente m  cita, llama y emplaza á Sabina Alonso 
García, hija do Nioasio y Telesfora, natural de la Torre do Este
ban Ambrán, de esta vecindad, soltera, sirvienta, d» 32 años do 
edad, para que .toteo del tému.0 . 0  de 40 días se presente en ia 
cárc«i do esu eludid pira ex-intuir ut, oo.¿leaa qu-i i« ha sido 
ioipüusU en causa sobre íesu íc^; apere* DicU que ele no verifi
cado será declarada rebelde.

Y  ai propio Leaapo se encarga á las Autoridades y depon» 
dientas de ia policía juJUciai procedau a ia busca y captura de 
dicha sentenciada y su conducción a la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares 4 20 de Feorero da 1*884.*= Aagsl Terr&di- 
HoSi=*Por mandado' de S. ¡s., Isidoro Tur.- J —1130

D. Ángel Tarrodillo* y Brea, Juez de instrucción de esta 
partido.

Por la presenta se ©La, Rama y emplaza por término de 10 
días á Raí el de 8*s y Gallardo, úa estos vecinos, soltero, m i
nero, d-s 25 años ae ed**i, hij * ti ? Arito do é LabR, natural d® 
Saroles, y José 3*rb-Uá Nieto. oe vecinos, soltero, jo r
nalero, de 34 años de edad, hija do Juan y de Dolores, natural 
de Aib&bia, que' en ei referido término comparezcan eu 
esta Jivág&do con el fin d* practicar ciertas ¿íi i aniñas acorda - 
das en la é-ta-sa que contra ios m-.smos se sigas sobre hurto de 
unas cuerdas de brea.

Al propio tiempo ruego y encargo á'todas las Autoridades, 
tanto civiles como raiiu&res y-dependientes de la policía, ju d i
cial, procedan 4 la basca, deteacióa y remisión en su caso con 
las seguridadss' convenientes, & ia cárcel de esu partido de, 
los referido» procesados; pues en así inesrlo administrarán 
justicia.

Dada en Linares 4 20 de.Febrero de i88 i.=Á n ge l Terradi- 
llcs.-=*Por su mandado, Andrés García López. J—*1131

LOGROÑO.

D. Galo Sansa y Peña, Juez áe instrucción de Logroño y su 
partido.

Por la pr-assate requisitoria s*. cita, liana y . emplaza á 
Manuel Aragón Romero, hijo da Fe*ipe y Ha moas, de 35 años 
de edad, natural y vecino de J abera, cuyo actual paradero se 
ignora, para qué dentro del té? oino de 10 ••!*?, desda ia publi - 
cacióndela presante en U  Qxczira ds Ma.dmí > y Boletín oficial 
de esta provincia, eomparszca cu este Juzgado para ia práctíci 
de diligencias en e&usa que contra ei mismo se sigue por hurto 
de alubia»; apercibido que de no verificarlo m  io re 
belde y le pararán los cousigoientes purj uícíos.

Dada ea Logroño 4 44 da Febrero de 1 884.-—-Galo Sanz.^Por 
mandado de S. S., Gregorio Muro. J—1132

MADRID.—CENTRO.

D. Juli&n Gómez y García, Magistrado de Audiencia fuera 
de estaGcrt'-’, y Juez'de iaa.trucídóa dtl distrito dd Centro de 
la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lu- 
ci&na Pérez Otícieíite, natural .'de . Cagalarreitia, provincia do 
Logroño, hija ue Pedro y da María, soltera, prostituta con car
tilla, de 26 años de edad, de apodo la Morena , que habitó en ia 
plaza de la Cebada, nñtn. 46,. piso principal, que e* de estatura 
regukr, ojos negre-s, color moreno , delgada , cara larga, nariz 
puntiaguda, yis-tiendo' ropa al uso del pueble, ó ¿ea mantón, 
p&ñueib 4 1¿ e&beza y falda de percal, p&rá.que dentro del tér
mino de 10 &h¿q á cour.ar a>:mc ía inserción de ía presente en 
la Gaceta de M a 0 3 x0 , comparezca o a es>e Jaz^a.li/ a 11 n de *;-ir 
una -notifi'c-acion cu usa erimiíM^l que contra R  misrau ha 
seguido por el oetito oe falso testimonio, en lueneuón a que no 
ha sido hallada »n su domicilio y t.e ignera ku paradero; aper
cibida que de uo verificarlo sará declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo a toda class de Autoridades pro
cedan á 1& bu^ca y captura de la ex^Fo^ark saje;a, dejándola si 
fuese habida á .disposición te este Juzgado en cualquiera de 
las cárceles ce la Ntción.

Dada en Madrid a 14 de Marzo da 4884.=*4u!ián G óm ez.« 
El Escribano, Sinfori&no Vicente-Hevilla. J—4588

Ma d r id .— c o n g r e s o .

Por la presente, y ea virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada po? el Escribano que suscribe, se cha ¿\ D. Fernando 
Cabrera Fernández cíe Córtíova, Marqués de Villaseca, cuyo do
micilio seignor , para qm  e lc ia  20 ael corriente, y  hora de las 
dos de su tarde, comparez;h. e/i dicho Juzgado á re.couocsr la 
firma de xrn pagaré de 60.000 rs., txpdd’ida 4 la orden de 0. Aga- 
pito Zamora encesta capital ei i 7 Noviembre de 4876; aper
cibido en otro cseo de pararle ei perjuicio que hubiere lugar en 
derecho*

¡ Madrid 44 dé Marzo de 4834.- YVY B.*— Ay lió r». *»E1 E^cri- 
¡ baño, Rafael Vv- lilvieso. X —1286

SANTANDER,

D. Afsemo de Castañedo y Castañedo, Juez municipal d# 
esta es pital, ejerdendo la j urisdicción ordinaria por enfermedad 
<L1 propietario.

Por ei presentí; edicto se hace saber que en las diligencias 
pendierkes en este Juzgado sobre dea i a ración de herederos de 
Doña B fo&rdma de Orbe Patrón, natural y vecina que fué d& 
esta, niudad, de 53 arh ñ de edad, hija de ¡os finados D. Juan 
Orbe y Doña Agueda Patrón, &e cita, llama y emplasa á los 
que m cr an o'tí derecho é la herencia de ia Doña. Bernardina 
para qu* ce el término de 20 días se presenten á deducirle en 
forma nn** este J jzgado, con apercibimiento de lo que haya 
¿ugar si 1 2 0  coÉ'uparecen; advirtiéndose hasta Ui día han 
eomparí-ch-lo reclamando la herencia D.-JnaaOrbe Patrón, her
mano de la causante, como se hiso constar en el primer edicto» 
y posteriormente lo han verificado D. Joí-é F a r o  Orbe, D. Ma
nuel Bernardino Ignacio de Fano y Orbe y D. Eduardo F&no y 
Orbe, sobrinos carnales do !a finada Doña Bernardina.

Y para que tenga lagar la inserción de t, j íc aun do edicto 
«r\ el Boletín oflnal y G-adusta, dh MUüpjd, desde cuyo día em- 
pfo-.ara á cootarse el iércoi ¡.o señalado, se ¿o presente.

Daaa en Santander á / Viar xo de 4';- 8 A r s c n  1 0  de Cas»
tañed-:).«*Por su maridado, Wenceslao Teñe. X — 1288

V I ANA  DEL BOLLO.

D. Ángel Torres MorgacL?, Jues de instrucción de Viana del 
Bollo.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
.que refrenda'se sigue sumarlo criminal, núm.53, sobre robo da 
dinsro á Santiago Domínguez de Corzos, en cuyo sumario so 
ha dictado tm 45 del mes próximo pasado el auto cuya parte 
dispositiva dice así:

«S. S. po’” ante mí Secretario dijo que debía declarar y  
declaraba terminado este sumario, mandando que previa noti
ficación &1 querellante particular y á los procesados presentes 
Dionisio Rodríguez, Benigno y José Ignacio Fernández, N ica- 
sio Isla y Graciano Prieto se remita á la Audiencia de lo cri
minal de Orease, emplazándoles para que en el término de 40 
días s© presenten en este Tribunal, declar&ndo rebeldf s á los 
también procesados Ignacio Costa Frais, conocido por Ignacio 
Fernández, alias da Costa, y á Nemesio Prieto, respecto á los 
que se suspende el curso üe este sumario; y se reserva al que
rellante Santiago Domínguez Vázquez la acción que le corres
ponda y da que se crea asistido pora la reparación del daño é 
indemnización de perjuicios cou objeto de que pueda ejercitarla 
independientemente de esta causa en la vía civil contra los re
beldes.»

Y  no hallándose en su domicilio el querellante Santiago 
Domínguez Vázquez para notificarlo la resolución inserta, se le  
cita, llama y emplaza para que en el término de 10 días, a con
tar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
G a c e t a  de  M adrid , cqmpire¿ca ante Ja Audiencia do lo crim i
nal de Orense, adonde se remita el sumario de que se hizo mé
rito; previniéndole que de-no-hacerlo le parará el perju icioá 
que hubiere Jugar coa as*re?lo á !a ley.

Dado en Viana a 44 de Febrero de 4884.«A n g e l Torrep .^  
Por su mandado, Mariano San tama ríe. J—ÍÜ75

NOTICIAS OFICIALES.

Compañia do los ferrocarriles do L é r ida A Réus 
y Tarragona.

Esta Compañía desea enajenar el material hierro, cobr* 
f latón, existente en su estación de Réus, y que dividido en 
.otes se expresa á continuación.

■ Primer lote, hierro fundido, 23.303 kilogramos, tasados A 
114 pesetas los i  000 kilogramos.

Segundo id., r&ik entero» y en tro/.o*, 71.800 kilogramos». 
1100 pesetas Jos i.íJÓÜ kilogramos.-

Tercer id., hierro dulce en planchas, placas de junta, llantas» 
a&rras de era carril la'do y menudo, 30.340 kilogramo*, á 9$ 
mesetas los 4.000 kilogramos.

Cuarto id., tubos de hierro de calderas cíe locomotora, ¿.SG&- 
cüogravnos, á 250 pesetas los 4.060 kilogramos.

Quinto id,, tubos de latón, 4.408 kilogramo», á !,3u0 peset%ír 
los 1.000 kilogramos.

Sexto id., cobre en p anchas y piezas diversa*, 2.260 k ilo
gramos, á 1.8GG pe-Ée-tas loa 4.000 kilogramos.

Séptima id., una m& pju.a de vapor da alta presión, c. ri --m■ 
irada ae, vapor variab e p;*r el regulador: diámetro del cilin>-- 
iro Q™ ,380, y carrera Ü*»,600, en2.500 pesetas.

Las proposiciones se dirigirán por escrito al Administrador 
gerente de Jos ferrocarriles de Lénd% á RR.us y a
jus oficinas de Madrid, paseo de Recoletos, uám. 9, cuart«> as- 
£undo, ó al Jefe fie la explotación de dicho f.-rroearril eu.Rf.U8w 

Dentro del pliego se incluirá: primero, e l. dtcuraenio 
icredite haberse depositado on la 0«ja  de! Banco de RéüsFá 
nombre de la Socie iad del Crédito mobiliario español, ó en iu 

esta última Sociedad, paseo de Recoletos, niun. 9, cuarta 
principal, Madrid, ei importe'dsl 10 por 40:.* do ia tasación áse i 
ote que se solicite; segundo, ua segundo pliego carrada y 1&- 
ürado con el siguiente lema:

Proposición para la compra del material inú til.

LOTE N Ú M .. ...

Los pliegos que se presenten antes del día 12 de Abril pró
ximo serán abiertos con Jas formalidades debidas ei nremf* 
día, á la una d« su tarde, ¿id en Reus como en Mfairid, y p r  
lo que re alte de esta ©cto.se adjudicará vacía lote a favor det 
proponente que exceda de i tipo de ¡a *avso;óa,.. ó que to. ŝ so- 
aproxime á eila, si el Consejo de Administración de la Com
pañ ía  conceptúa aceptable ei precio que te ofrezca.

La resolución se comunicará á los interesados á los 13 áíts 
siguientes al de Ja apertura de los pliegos; de volví en i o el do
cumento del depósito respectivo á los señores prepotentes cuya 
postara se desestime, y conservando ia Compañía sólo les co
rrespondientes k las que se sidmitán.

Ei material da cada lote adjudicado será retirado d e .la 
estecióirds Réus á costa del compra ior y previo pago ddl
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i&c ©r, el término de un mes* devengando e$ easo contrario de* 
r&ebos ñe almacenaje.

M&dm 13 de Marzo d& 1884.— Por la Compañía de los ferro- 
turriles de Lérida d Ré%& y Tarragona^ el Administrador ge
rente» José de Oñate. X —££84

S o c ie d a d  d e l T r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  y  M e rca d o s  
d e  M a d r id .

El Consejo de administración de esta Sociedad haseordado 
*que desde el d ía ^  de Abril próximo, de diez á ana de la tarde, 
quede abierto e l pago del cupón trimestral, núm. £3, de las 
obligaciones fks la Sociedad, y rt núm. 1 de las de la segunda 
serie, vencederos ambos en 1 ." del referido mes, que se verifi
cará en ü&.sa de los Sres. Georges Polak y compañía, banque
ros. Preciados, £, segundo.

Madrid *4 de Marzo de £884=*El Director, Arturo Soria.
X — 1«85

S o c ie d a d  d e l f e r r o c a r r i l  d e  S illa  á  C u lle ra .
Balance en 31 de Diciembre de 1888.

Ptas. Céatf.
ACTIVO.--------------------------------- --------------------

Acciones  ......................... .......................................... 39..500
Coste de la v ía  .................................... . ............  770.£ñd*94
Material m óv il...........................................................  £69.433-#7
A lm soón ........................................................................  9.749*53
Varios deudores     (LCiHi 96
Caja-............................................................................ .. .......... 7.956*77

i .05$.986*49

PASEVO.
Capital............................- ...........................................  875.000
Créd'ito hipotecario....................................................  50.000
Intereses á Jas acciones............................................  ‘360
Efectos á pagar ............................................
Corresponsales...............      75.308*71
Efc,f 1 o tació a ...............     17*78

£.053 986*49

Valencia 1.* de Enero de £884.-=*£l Director gerente. J. P. 
Ferinos*. X —£283

Sociedad de Altes hornos y fábrica d e  hierro 
y acero de Bilbao.

Eí Consejo de administración de esta Sociedad, con arreglo 
á 4o  que previene e) art. 2 ») de los estatutos, ha acordado un 
repario de 7 par 1 00  sobre el capital desembolsado por los ac
cionistas, como resudado de los beneficios obtenidos en todo ei 
año de £883.

Habiéndose repartido en el raes de Noviembre último im 
dividendo á cuenta de pesetas 5 por acción, ie corresponde *c- 
ttaalmente otro de pesetas 5 50 para completar el 7 por £00 sobre 
ei desembolso.

El pago de este dividendo se verificará d**de el £.* de Abril 
próximo en las oficinas de la Sociedad en Bilbao y en las. del 
Banco de Castilla en Madrid, á cambio del cupón mira. 3, y m e- j 
«liante facturas duplicadas que se facilitarán en dichos esta- ¡ 
tnecimientos.

Bilbao £3 de Marso de Í884-*E I Secretario general, Fer- 
ájando Molina. X — i9Mt

B o ls a  de Madrid.
C otización  oficial del día 14 de M arzo d i 1884, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FOMDC8 ^OBLIGO*5. ^
Día 4 8. Día 14.

perpetua al 4 per 100 interior  62*60 68*55-60-85-80-75
62‘70

* t  publicad*. » <58*75
á plazo 62*00 68 76-90 fin cor.

no publicado. 68 OjO 65*85 fin cor.
p eceñ os  62*65 68*65 65 OjO 42*85

65-86-90
Jrhwsa id. al 4 por 108 eríerior........................  08*30 GS'SO

no publicado. 62*40 62*70
á plazo . 6I‘l 0 #2*45 Un cor ;

62*80 fin próx. 
no publicado. 68*40 6 i‘70 fin cor ;

61*90 fin próx 
peoutmof 62*25 68*75

Obras públicas de 1.° de Julio de 1858.
de pesetas, al 6 por 4 00....................  61 «¡o »

Beuáa aroortizabkj al 4 por 100.................... 74*85 74 60-45-40
pequeños. 74*70 75 10-74*75-60

Jrtitetea hipotecólos de la isla de Cuba.. 04*40 94 30-25-20
$*&co hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

aaual   » 98 0(0
Aomoae* del Banco de España    862 t jO 26!5-0-75-233*89

na publicado. 263 0[0 263 0i9
del Baaoo Ag rícela de España  » »

C a m b io s  oficiales s o b r e  plazas del R e in o .

I  i i
| üAfO. H iK tm

Logro!<j. . . .  tj* »
Lorc*.  par. »
Lugo  »
M álaga ......}  par. »
Murcia,  R* 31

frw éio  i . . . . .  R4 * Orense... . . .  <f2 »
3k***io«fl... 1|4 * O v ie d o .. . . .  *!# »

  1|8 * Palencia ,... »
Pttbae*....*. 8j8 * Palma Malí.* 4f4 »
P ar#**....» ■. 8'8 »  Pamplona... R4 »

  I¡8 » S Pontevedra. 8ft »
iM te   par. * | Kéus................. pan *
¿arU jres*... p a rd , * fiSalamanca ..1  6^5 »
fl&urtetló».... par. * IS . Sebastián. »
Liadtd fteaL *{8 » Santander... »
Córdoba.. •• 4f4 * Sta.Cnix TfeJ pan a
£*ra£ft  8|8 »  Santiago..,. par. a
£**a .3«...-.. 1|8 »  Segovia  »
T*rroL. . . . .  9|8 » Sevilla  1(8 »
I8ere»&a > .. . .  1l4 * S o r ia . . . . . . .  8{4 I ?v
i í l ó a . . . . . . .  par. »  T an agoaa ., 1(8 »
jiras» d a . . . .  4j4 »  T e r b é l . . . . . .  1(4 *
Studalagara. 4f8 » Toledo - *)8 »
laro  . . .I  * i *1* ' fudrela  i\t »
d a á iv a ...... » ♦. ¿Valencia.... 4j8 »  i
Saaaaa   £ ]4 . »  Yaliadolid... i\b »
Inés... . . . . . .  p>&r, ■» v igo.................... IfS ®
'*?*% Trmi.* pir. ¡ * Y i t o r i a . . . . t [ S  »

4]k I »  Z a m ora ..,.. 1(8 I *
par. | »  ?Zaur*g:<ra*.... ' | * |
ífi J  » I 1 j

Bolsas extranjeras.
FAHÍS £3 US MAh^,

Deuda porp. «1 4 por 105 AXt. k 6í 50.
lídemia. id. IsWnor i »

»  j  ̂ ^  {Idem amor!, al 4 por 1 0 0 . .  4 *Pottû r •m.pitr&i.es. . |  ̂ exterior  i  »
f Deuda amort. ai 2 por 1 ®0.,. ,  4 44 0|0.
s Obligacioae* de Cuba   á 495-4u.

_ , . 4 8 por 160.  .........................   ¿ 76*80.
rcfcdo* franceses*. |u .£j por m . .    ................  4 406*45.
GcHftaoMadoi ingleses*   . . .  * H 2 »?! 6

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
t e á r í t ,  á §6 días fecaa, días., 47*10 p,
Parí». 4 8 días vlr**, fr., 4*04.

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del dia 14 de Marzo de 1884.

! *2E&P£*&Tir&¿ ¡
{v V«.at£ftá iei ajr®. ¡

®Xj05Síjió$ »5fiUN»
awó»*tta XK8MO*.KT»íO 
r«4*ei4ft£ £« * •«   ̂ 5 «laŝ  víi»siív 6«i- c &*»««»-«.iluaê rai. Seco. *j«u. ■

I « d a la » } . .  710 41 3*4 2 6 NE IB? isa Despejado
I 0 da la En,. 7íi 18 9*4 7 4 'NE . 1 ídorr- ,
3 82 día.. 74 0*58 164 1 i?  sH. .. jCalraa . Nubes.
I ftd sh  i... ¡ 4S5 ¡ 117 ISSE. 15.a ft« Nuboso.

708*33 8 44 3 I 9 8 rSE . . . .  t v D e s p e j a d o
2 de la m., 7í9 t1 f 40*0 ¡ 7 4 !SE . . . .  Idem .. ¿Idem.

temperatura maxtsaa «tai aíra, á la jkmora.. .......... ... 18 9
Idasa mímima     á %

D i f e r e a e i a . 4S 7

Tfsaperatura máxima al Sol, á do> metros de la *{«;>?*. 23 8
id<»« td., dentro de «wfera de cristal..  ........ . . . .  48 4

IMMreacia     24 $
temperatura máxima a rielo deacubiorM>>r jb-üi* a U

t¿*í?a vegetal ó laborable..................................     24*9
mfiúnia, id.................................................         03

Diferencia..      24 6
j Vsloektad del vieato «a Us alttsaaj 84 hará# (ki\6m&-

tres).................................  ........ ............................ 48}
OsaUamén barométrica id. (milímoiros¿.............................. 3*1
Alto* id. coa respecto i  la media asaal, í 1».« auev* 

da la mocha..............................    ,
Lluvia «a hu 8« la?** imiHnMitrosri, »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid so bre 
el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 22 de Marzo de 1883.

Alt*?» ?*35,jhd-v¡ P iw  I íaaxaa

*16* ** 8,!^

S, Sebastián. 765 3 4 8*0 * Galaia Despejado. Traaq *
tUibao  766 7 <67 S E .. . .  Brisa., ideta . . . .  Idem.
Orisd.o.. . . .  7#4*G 9*5 SE  Cubierto..
Consfta(7 h.‘. 764 2 1 i ‘H SE  Idem .. Nubes . Oleaje.
I&attagó. . .  7h3*u S. . . . . .  Calosa. Nuboso .. »

  768*0 I H o  fi»d .... Viento. A m es .,.. »
Pontevedra. .
Yígo  764*6 45*4 SSQ... 8.a fte. Nuto«o... Tríaq,*

Oporto... .. 76.*>‘7 11*2 E  Viento Nubes.... Agitada
M*boa(8 h.).. ^5*2 9*4 H  Brisa . Idem ... G.oieaj.
Cáoeres . . .  768 5 11*4 SE.. . Idem. Despeado »
Badaiox.. . .  764 0 12*0 E ...........Caima Idem  »

8.F®rn.(7b. 765*6 1^4 E ..  Idem Nubes..... A.agit/
Ovilla.. . . .  765*5 f i>"0 O . I d e n j  I a i u
tarifa  763*8 4í‘» Sli Vienio. Cubieru* Agitada
Málaga  7fS*3 <5*2 K ......... Idem, laeu, G.oieaj.
Granada... ' 766*2 8‘6 E  Gatma . Despejado ,

Cartagena... 766‘5 44*8 NNE.. íde^ C..%n cnb*. Oleaje
A licante.... 770‘6 40*8 i \ E .  h Nu e ... Kizadít.
tinreia.. . . . .  769-6 42 6 S O .... Idwoa . Cubierto.;
Ysdtfitriá.. . .  769*0  ̂rft K , . Iduin. Snérr .. »
P a lm a ...... 760‘t 44 6 M E .... * Despejado Trauq.*
BurcclOER... 763*2 4 1*4 N E .... Brisa.. Brumosc.. M

TTarcól.. • • • • i 769*/ 4*2 SE. Calma Niebiá.. . .  »
Xaragozx.... * 10*4 S E ..,,. Idem.. t>r)f̂ p«judo »
&9f i a . . . . . . .  766 5 9 b NO ... .  líj^cn. IiIhxíí ,
EiUrgO»... .• . 768*5 7‘tí S-̂  Idem. . ¡(ierr! ,
León    ‘'61 ‘ í 9 4 N. . Idem.. Nubes . . .
faJLiadoiid ..  770‘7 5*0 NOv,„ Briaa. Castoe»p6 »
M amanca.. 76<'6 9 0 S. ídem .. De»aej*do.:
Scgoviii... . .  7c 7 * 8 y í'j . . . . .  Id îu Idem | »

M adrid ..... 769 9 9*4 NK Idem., ide?.?»
S^corUi. . . .  1 772 o 'ó  NE . Nubes..,. ->
Ci«dád &C&1. 76JJ-7 9 o , Olma »
Albacete.... 77** i 9 8 NO . . .  Bnw . Idem . . .  4

Ttri*. ........ 788*5 .14 N E .. Calma ¡N iebla ....j „
(hte-Ñcs.... 76^3 8 0 Nubhido., »
8 í. Maibictt. 763'- 9 7 SBE .. Id. fíe., idem . 9
fsi^d‘A ix ... 76K 4 9*7 SE . Brií» Oejjipftjaao. *
Biarritz..... 7ét»*3 13:5 É-  Idem id een ..... *
Ctoftnoat... 709*8 ü‘7 * , Calma- «dnrn . . *
Ferpiááa... 759 4 1 1 4  K..Brisa B r o z n o s j »
S ick .... . . .  773 0 it'H E. . . .  id»^ .• Idem . . . .

.
  ........ 7CV 5 N.. . . . .  Ideas ..  Despejado. »

WÁpoief.... if .
Patermo  76S‘<> II1* [OsO. . ídem ..  Brumoso..! »
IMiva  í

a*TAx:aA»o«,
Día * 8 . •

Orease  767*0 .. Viento, NrUbe>., , ,  »
Pontevedra. 765-4 12*6 Sf> . Bn«a.. »
Y igo. . . . .  76 vs 4S4 'SE . . •*»■■■ Idoir Tr aaq."
O,., orto ----- 767*6 40‘  ̂ E . . Vienlo Nubes . . .  A. agit*
Granada.... 767‘í 7*4 #>i Calma. <>->sc>'jjad'>.i »
León  767*1 5*8- N  8ri«« . ,  N ubes....! » ’

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

ScqTii» lOís partes rrútddos, s--'£r no !l>v,ó a ¿ro  xncia ú ~  
gu:e, ¿

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos  por la Administración principal de 

M.nhtd-6ros públicos, Intervención dol Mareado do framos % VI*» 
6ÍH policía ui’b&na, resuítetn sof los precios do los sartififtlM 
Sa moMumc en el día de ayer los siguientes:

fiante de de 4*80 i  1 pesetas al kiIo|?&mo> 
ídeim de carnero, de 4‘80 á % pesetas el kuo^ramd.

de ternera, do £‘50 á 5 pesetas el k ilofrem o.
Idem d© bveja, de £ ‘ $0  á £‘80 pesetas el kilo$r&m&» 
ítespojos de cerdo, de £ á i ‘^0 peseta» el kilogramo* 
fo# ino  añejo, do S‘ t0 á  'pesetas el kilogramo*
Idem fresco, á % pesetas 13I kilogramo,
ídem en canal, de £*76 á í 68<£ pesetas el kiiofraaa®.
Lomo, áe á S‘75 pesetas el kilogramo,
Jamón, de $*50 k á pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 4 0*50 pesetas el kilogramo*
Garbanzos, de 0*70»& £‘G0 pesetas ©¿.kilogramo.
Jadías, de 0*68 á 0‘80 pase tas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lantejas, de 0‘I4 á 0*80 pesetas ti kilogramo.
Carbón vegetal, de O’tO á pesetas el k i l o g r a » -  
Idem mineral, da 0*03 í  04 0  pesetas el kilogramo*
Idem da cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el k ilogram o 
Jabón, de i i  £‘O0 pactas el kilogramo, 
batatas, de 048 i  0*30 pesetas el kilogramo,

de i *40 & 1*^0 pesetas u  litro, y de 40 á 44 ái ihs>~  
Uivo. .

Vino, de 0£78 t 0*84 pesetas el litro, y de 1 4 8 el dcc&lstm 
Petróleo, ds 0^5 í  0*80 pesetas el litro, y de 64£0 4 7ci0  el 

AiNalitro.

R em  éegoliadas. •— T e r s ?as, 350.—Total, 320.

Su peso en kilogramcf................  3.tí£8.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y 
Arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital en el día de 

ayer los siguientes:

ñ  ■ /}« . tañí*,. I ,?í8a*m ás r«4*aafa*í4x< |

fe le d o .     $ 349 44 I Correos. 74*76-
ie^ ov ia ...................... b09‘^ o j Mataderos. ...........  1.579‘SO
Morte   -10 606*33 j Mostease^   .........  £9*16
Mlb&o. . . . . . . . . . .  £ £74*63 ¡ Fábrica ¿el gas. . .  »
Aragón . . . . . . . . . . .  838*1 o im gsm i £96*54
V alentia» ............. : 4.848 70 g
Mediodía....................  ¿8 4-17 66 M I
Ciudad P*eaJL.• . . . .  ¿U6V78 T o t a l  . . . . .  44.98^*34

I ■ , í

Madrid 14 de Marzo d;.e £884.

Anuncios.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A 
1 triraonio.'— Venia de solares.— El día i.* de Abril de £884, á 
jas dos de ia tarde, se verificará ia venta ea pública subaetfc 
exsrajuüic.al de tres solares.

Ei primero, sito en la plaza de Matute, ocupa una superficie 
de 9.316 pies 21 décimos cuadrados , y ha sido retasado en #65.500 
pesetas.

El segundo, situado en la calle de Atocha, comprende un& 
extensión de 6.945 pies 7# décimos cu&dr&dos, retasado cb 
29o.#00 pesetas.

Y el tercero, que radica también en la calle de Atoche, mide 
7.290 pies 49 décimos cuadrados, habiendo sido retasado en ja 
suma de #50.800 pesetas.

Pertenecen los tres referidos solares al Real Patronato d* 
Nuestra Señora de Loreto.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secreta-» 
ría de ia L-tendencia de la lieal O s a  y Patrimonio todos loe 
díós no feriados, ae una á cinco de ia tarde.

PaLcio i o de Ma- ¿v de 1884.^EL Secretario, Luis Moreno.
X — £#90

SANTOS DEL DIA.

San Raimundo. Abad y fundador, y Santa Li0criciat virgen? 
■■ f  m ártir .

'• ÜaaTeou Horai? ex la iglesia da las C&latravas.

ESPECTACULOS.

TEATRO R E A L  - A las  ocho y medía.— Función 107 de 
abono.— Turne &.* impar.— Hugonotes.

TEATRO DS LN Z A R Z U E L A . -  A H* ocho y madlau— 
Función 7 /  de «bono.— Turno impar.—T&o# dioses áeí, Oiimpc.

TEATRO V. fTIRAD ryn PRiíC^,—A' las ocho y raediíu— 
Beneficio del primer bajo. D. Ramóa Hidalgo,—"La# o 
de Carrión.-l&l grito áe¡ pueblo*

TEATRO m  V a R I K D a D ^ . - A  U h ocho y media. — 7 ^  
vitos y coleando,— La huelga de los maridos.—Los pavos reales*

TEATRO DE LA eV)MSDíA,—-A las, osho' y medía.—  
Función #8 de abono.— Turno £.* par.—La.? vengadoras.— Be* 
cho un San Lázaro.— Intermedios por ei sexteto; >

TEATRO  D-K AFOLO.— A • las, ocho y media.— Turno’ im 
par.— FI reloj de Lucerna. #  •. \

TEATRO DS ESLAVA.— A Ia's ocho y  media.— La mnd-éw  
déla Lola.— Para cam áe los,padres.—¡Quién faera libre\~-Boifr • 
Pompeyo en Carnaval.

TEATRO LÁRA..— A las ocho r  media.—Beneficio de Don 
Antonio Riquelm e.— Pobreciw.— La pareja de baile.— A iiés, 
MadHd.

TEATRO BE NOVEDADES.— (Empresa Dum mkL)—A . l t r  
ocho y  media.—Loe perros del monte de San Bernardo*


